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MINISTERIO DE LA GUERRA.

Noticias recibidas hasta la madrugada de hoy, 
referentes á la insurrección carlista.

Ca t a l u ñ a.— El General en Jefe participa que en la ma
drugada del 3 las facciones reunidas en número de 4.000 
hombres atacaron la población de V ich, defendida por las tro
pas del Brigadier Macías, que después de cuatro horas y me
dia de fuego rechazaron al enemigo heroicamente, obligándole 
á retirar en todas direcciones con numerosas bajas.

PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLICA.
MINISTERIO DE LA GUERRA

Excmo. S r.: En vista de la comunicación de V. E., 
fecha í l  del actual, en que participa que el Capitán del 
arma de su cargo D. Luis Noguésy Roselló ni se presentó 
en el cuadro eventual de Jefes y Oficiales de Cataluña, á 
donde fué destinado, ni se sabe su paradero; el Presidente 
del Poder Ejecutivo de la República lia tenido á bien dis
poner que el referido Capitán sea dado de baja definitiva 
en el ejército; publicándose esta resolución en la Gaceta 
oficial para que, llegando á conocimiento de todas las Au
toridades civiles y m ilitares, no pueda el interesado apa
recer en p arte  alguna con un carácter que ha perdido con 
arreglo á Ordenanza y órdenes vigentes; quedando no obs
tante sujeto á la responsabilidad en que haya podido in
currir, si se presentase ó fuese habido.

De orden del referido Presidente lo digo á Y. E. para 
su conocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde 
á Y. E. muchos años. Madrid 28 de Setiembre de 1874.

SERRANO.
Sr. Director general de Infantería.

Excmc. S r .: He dado cuenta al Presidente del Poder 
Ejecutivo de la República del oficio que Y. E. dirigió á 
este Ministerio con fecha 2b de Setiembre último, parti
cipando que el tercer Profesor de Yeterinaria militar Don 
Antonio Arenas Gómez no se ha presentado en la brigada 
de trasportes de Administración militar á que habia sido 
destinado, ni justificado su existencia durante los meses 
de Agosto y Setiembre, ignorándose actualmente su pa
radero ; en su vista, el referido Presidente, conforme con 
lo propuesto por Y. E., se ha servido resolver que el men
cionado Profesor veterinario sea baja definitiva en el ejér
cito; publicándose esta resolución en la Gaceta oficial 
para que, llegando á noticia de las Autoridades civiles, no 
pueda el interesado aparecer en parte alguna con un ca
rácter que ha perdido con arreglo á lo prevenido en la 
Ordenanza y órdenes vigentes; quedando no obstante su
jeto, si se presentase ó fuere habido, á la responsabilidad 
que haya podido contraer.

Lo digo á Y. E. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 1.° de Octubre 
de 1874.

SERRANO.
Sr. Director general de Caballería.

P a r t e  d e t a l l a d o  d e  l a  t o m a   d e  A m p o s ta .
G o b i e r n o  m i l i t a r  d e  l a - p l a z a  y  p r o v i n c i a  d r  Ta r r a 

g o n a .—Excmo. S r.: Anoche, y á consecuencia de nueva tor
menta, y sin duda de crecidas lluvias por el Segre, se desbor
dó el Ebro invadiendo de nuevo la población y derribando otro 
trozo de muralla, y despeñándosela garita y centinela que h a
bia sobre ella.

La facción del Cura de Flix con las de Mañero y otras re
unidas , en número de unos 1.500 hombres, pasó por Roquetas 
con dirección á Amposta, aumentando en su marcha con cor
taduras y barricadas las dificultades ya creadas y proponién
dose defender el paso; pero sorprendidas en su nocturna mar
cha por la tormenta y crecida del r io , y detenido por el fue
go de la plaza , me afirmé en la nece ddad de intentar un golpe 
de mano rápido sobre Amposta, como medio de evitar mucha 
sangre y tiempo; y convencido de que la terrible noche que ha
cia, si bien creaba gran peligro á la expedición, podía favorecer su 
éxito, dispuse que á las dos de la madrugada, y cuando ma
yor era la fuerza de la avenida, se embarcasen en tres lanchas 
las compañías francas de Tortosa, y dejándose llevar por la 
corriente cayesen sobre Amposta; y asi se efectuó, mandando 
la exoedicion el Comandante militar nombrado para aquel 
punto Comandante Sr. Yort.

Embarcada la fuerza con gran exposición por la multitud 
de maderos, molinos, barcas y otros objetos, se dejó arras
trar por la corriente, que era tan rápida, que les llevó en una 
hora á Amposta, donde una de las barcas pudo atracar, aun
que con gran dificultad, y entrar en la población por sorpre
sa, tomándola y cogiendo tres prisioneros, uno herido, armas 
y otros efeetos.

No pudo cogerse toda la fuerza que habia en Amposta por
que otra barca fué arrastrada por la corriente sin poder atra
car ai punto designado hasta más tarde, con gran trabajo y 
exposición.

Recibida la señal de estar efectuada la operación y obser
var ai amanecer con el magnífico telescopio del castillo que el 
enemigo marchaba rápidamente sobre Amposta, embarqué 
fuerza de Carabineros y reserva de Tarragona eji tres lanchas 
para reforzar Amposta, á las órdenes del Comandante Vilia- 
gomez.

El enemigo, parapetado en la orilla derecha, en Yinallos, 
trató de impedir el paso con su nutrido fuego; pero contestado 
por las fuerzas embarcadas y arrastradas estas por ia veloci
dad de la corriente, se forzó el paso llegando á Amposta ántes 
que el enemigo, reforzándose este punto y haciéndose inme
diatamente barricadas y otras obras de defensa.

Inmediatamente voy á trasportar las piezas y dejar arre
glada la fortificación.

Para asegurar la comunicación con Tortosa he dispuesto se 
blinden y hagan una torre á dos lanchas, y en el dia de hoy 
quedará efectuado.

Las compañías francas se han portado bizarramente, por
que la operación era expuestísima por todos conceptos, y en 
especial por el estado del rio y objetos que arrastraba rápi
damente.

El enemigo sorprendido porque no podía esperar ataque por 
el rio, lado el más fuerte de Amposta, y ménos en noche de 
tan terrible crecida y tormenta.

Tortosa, gozosa del éxito de la operación y de tener así 
asegurada su comunicación con la capital, saluda á V. E. y al 
Gobierno; el espíritu muy crecido.

He recogido 92 quintos y cobrado los atrasos de contri
bución.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Tortosa 24 de Setiembre 
de 1874.== Excmo. Sr. =  Manuel Salamanca, =  Excmo. Sr. Mi
nistro de la Guerra.

Parte detallado de la  defensa de P uigcerdá.
E j é r c i t o . d e  C a t a l u ñ a .—  E s t a d o  m a y o r  g e n e r a l . — C o 

m a n d a n c i a  m i l i t a r  d e  P u i g c e r d á ,— Excmo. S r .: Tengo el 
honor de remitir á V. E. parts detallado de la defensa hecha 
por la guarnición y paisanos de esta villa durante los 15 dias 
de sitio por los carlistas.

El dia 20 de Agosto, á las cinco de la mañana, recibí el 
parte de la aproximación de una pequeña fuerza carlista por 
el valle de Rivas como vanguardia de cuatro batallones que 
desde Vich iban reuniéndose en Ripoll para venir á atacar 
esta villa, apoyados en cuatro cañones de montaña, dos abu
ses y un canon fundido recientemente en Oiot.'A las diez de 
la mañana entraron en Alp, á 10 kilómetros de esta villa, 400 
hombres con dos cañones de montaña, y al anochecer llegaron 
por distinto camino á Aja á tres kilómetros otros 400 hom
bres con otros dos cañones.

Ai amanecer del viernes 21, situadas estas piezas en las in
mediaciones de Casa Mallol al S. O. de la villa rompieron el 
fuego contra la plaza, la cual les contestó con viveza hasta que 
logró acallar el de dos de ellas. A las diez de la noche, sus
pendidos los disparos por el enemigo, mandé cesar también Jos 
de la plaza.

El sábado 22 empezaron á caer dentro de esta granadas 
de 46 centímetros, lo cual dio á comprender que habían los car
listas recibido por la noche el obús que en 12 de Julio les que
dó inutilizado al tercer dísoaro por haber saltado á pedazos Ja 
cureña. Durante el dia el fuego de este obús y de los dos ca
ñones de montaña fué incesante, Los edificios padecieron mu

chísimo, mas providencialmente no tuvo que lamentarse o te  
desgracia que una herida leve en una mujer.

Por la noche se oyó trabajar con picos y azadas hácia le 
parte N. O. de Casa Fabra, sin que la oscuridad extrema per* 
mitiese distinguir precisamente el punto en donde fuese; pero- 
ai rayar el alba del 23, después de un cañonazo dirigido en 
Casa Fabra, rompióse un fuego de fusilería espantoso drsde . 
unas tapias situadas á unos 200 metros sobre el mismo Jlano< * 
Contestóseles desde el torreón y desde las ventana^ de dicha ' 
casa, desde todas las aspilleras de aquel lienzo y desde el cam
panario de Santa María con fusilería, y desde la batería Ca- 
brinetty con un cañón rayado, siendo; tal el acierto y el efecto * 
que causó al enemigo, que á las dos horas , no habiendo po
dido disparar más que cuatro cañonazos, abandonaron precí- 
pitadamente la batería, llevándose arrastras muertos y herí- : 
dos. Entretanto la batería de Casa Mallol continuaba lanzando  
sobre la villa sus proyectiles de 30 libras de peso.

Por la tarde los defensores del lienzo de Casa Fabra salie
ron del recinto para derribar las tapias tras las cuales se gua
recieron por la mañana los carlistas, recogiendo al pié de ellas'. 
algunas escalas de mano, un fusil Remingthon, muchas herra
mientas y municiones. Pero allí ocurrió una gran desgracia: 
separarse de mi lado para cumplimentar la orden que acababa 
de darle, cayó sepultado por una tapia que se desplomó ins
tantáneamente el valiente y honrado Capitán de la ronda de 
Seo de Urgel D. Márcos Sausa. El soldado que le seguía tuvo; 
las piernas magulladas y yo quedé cubierto de escombios.

Sausa habia sido el salvador de los 100 voluntarios y de ' 
los 23 soldados de Ecija , de los siete artilleros, de los cuatro ¡ 
carabineros y de los tres obreros de Administración m ilitar' ‘ 
que escapándose de la Seo. d& Urgel llegaron á esta villa al: 
anocheccr^del^di^^^^fes que su muerte fué llorada por to
dos é orno la de un padre querido. Descanse en paz.

Al terminar este d ia , la artillería que sólo quedaba á los 
carlistas era el obús que siguió disparando hasta las diez de la- 
noche. Los otros cañones fueron desmontados ó inutilizados 
Entonces decidieron ir á buscar á Rivas el renombrado cañón 
Beu , á cuyo trasporte habían renunciado dos dias ántes por J 
considerarlo materialmente imposible.

Bajo severísiinas penas obligaron á los payeses á ir con s m  - 
bueyes á la montaña, y á las dos de la tarde del siguiente' 
dia 24 vimos aparecer en lo alto del Pld de las Forcas el con
voy compuesto de tres yuntas que habían servido para ayu~ - 
dar á la subida de otras dos, arrastrando pesados armones, y 
de una sexta llevando el célebre cañón.

A las seis de la tarde lanzó contra un edificio su primer 
proyectil que es una bala rasa de 12 centímetros.

Mucho remover de piedras, cortar árboles y rodar de car
ros se oyó en la noche del 24 al 25 hácia el lado O. cerca ' 
del rio Caracol. Al amanecer descubrimos una batería á cadsr 
lado de casa de Morrul, ocupada la de la derecha por el cañor¿ 
D.w y la otra por uno de montaña; ámbos rompieron el fuego 
á la vez: el primero sobre el torreón situado en él ángulo N. 0 r 
de Casa Fabra, y el segundo sobre la casa misma y el lienzo : 
de enfrente. Acompañaba al fuego de cañón él de fusilería que ;; 
brotaba de una línea de cercas de prado de más dé 200 metros 
de extensión. Tan certeros y eficaces eran los disparos iobr&J 
el torreón, que pronto se abrió en sus espesos muros una e s - . 
pantosa brecha. V ,

La situación de aquel punto era muy comprometida, porque', 
los vigías habian observado qué eú uná‘hb'n_ibhadá7inmr4iata:. • 
llamada el Correch de Dagué había unos 500 hómbres apouía - J 
dos para abalanzarse á la brecha' que dejase el torreón al caer. 
Tomóse una resolución pronta y salvadora. J .

Lleváronse al jardín de Casa Fabra desde la batería del 
matadero un cañón de montaña y uno liso de 8 centímetros*; 
emplazando el primero cerca del torreón y él otro1 junto á la 
cochería, al mismo tiempo que di orden para que la batería d e ; ; 
la calle Carol disparase por flanco sobre la de.íá izquierda de; 
la casa de Morull del Pont. , :

Esta quedó apagada la primera, y en la dé la'derecha cayo 
atravesada la cabeza de un balazo (el inteligéhté Cápitáfi 7 an
tiguo Facultativo de Marina, según dicen) q u e ’ mandaba kr 
pieza Dtu. ; / J

Ocupó Miret su puesto y continuó disparando con muclíc 
acierto hasta las cuatro de la tarde en que ce só  por completo r 
el fuego por haberles roto una granada nuestra su cañón á 30 
centímetros de la boca.

De dos incidentes notables haré mención en los sucesos v 
este d ia : primero, es el eficaz concursa que prestaron ias mu-* ; 
jeres de la población trabajando sin cesar durante largas hór,*s 
y bajo el estrépito de un fuego horroroso, rellene ndo e&puertos^ 
y sacos de tierra con que masar el torreón que amenazabar 
ruina y formar barricadas y aspilleras en el recinto Fúbra; y 
segundo, la violación que de los carlistas sufrió el territorio ' 
francés desde las seis de la mañana hasta las cuatro de la tardtr; 
por más de 20 balas del cañón Deu, que pasando por encima/;; 
de Casa Fabra, iban á caer en las mismas casas y al otro l&dú J 
del pueblo de Bourg-Madame.
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Por gracia providencial en este largo combate, que costó al enemigo numerosas bajas, sólo nos causó tres heridos, ninguno 
de gravedad.A las seis de la tarde desencadenóse una violenta tempestad : los enemigos supusieron sin duda que con ella se habrían retirado de la muralla los defensores y  se aproximaron cautelosamente algunos hasta llegar al mismo foso. En cuanto fueron apercibidos, los rechazó ur.a extensa línea de fuego , demostrándoles cuán equivocado era el concepto que de nuestra 
vigilancia formaran.La lluvia no cesó hasta después de media noche, y entusiasmaba verdaderamente á las Autoridades que recorrían 
como siempre sin cesar el recinto el ver la tranquilidad y aun el gozo con que sufrian la inclemencia lo mismo los soldados 
que los paisanos que guarnecían la muralla.A las tres y  cuarto de la madrugada, desde las aspilleras 
del lienzo N. E., se observaron algunos grupos que saltando cercas de huertos se iban aproximando. A haber podido reprimir 
su ardor algunos defensores que rompieron el fuego ántes del momento oportuno hubiérase causado allí al osado enemigo una espantosa carnicería. Pero hecho ya el primer disparo, del lienzo entero salió una lluvia de proyectiles espantosa. R esis
tieron los asaltadores un momento haciendo fuego arrodillados 
detrás de unas cercas derribadas. Pero al fin viendo frustrado su intento emprendieron la fuga. Por tres puntos distintos y simultáneamente con el citado intentaron asaltar la muralla, 
siendo en todos rechazados con igual vigor.Si hemos de creer lo que afirma el Cuartel Real en su nú mero 103, llególes este día £6 un refuerzo de 1.000 hom bres de 
Tristany con otros seis cañones, de m anera que serian  1$ las piezas dirigidas contra las delgadas tapias que nos sirven de 
fortificación.Se vió, en efecto, llegar gente por el camino de la  Seo de Urgel escoltando numerosas cargas de m uniciones, después de 
lo cual recrudeció el fuego de artillería, que habia sido bas
tante débil durante el día.

Se esperaba por la noche un nuevo as ii n 3 se pasó sin 
que el enemigo^ cuyas patru llas veíam os c ircu lar y  dar sus 
voces de vigilancia, se acercase. ;Dia £7: este dia volvió á  .saludarnos el cañón De», que creíamos completamente inu tilizado , pero lo hab ían  recortado y  así pudieron aun causarnos daño con él du ate dos días 
seguidos. A las diez de la  m añana me fue ei t -,ado el oficio 
de Saballs que al final copio, ai ci 1 lo n  m que á los anteriores suyos, no creí oportuno co te tar.

P or la tarde en una casa de labranza llam ada Bañadas, , 
ju n to  á la m ism a línea francesa í'u a roa  los ca rlistas á un 
hijo de esta v illa que estaba aventando centeno. Nos en teraron  j 
de ello los hom bres salidos á buscar ganado por fa ltar la  c a r
ne fresca en la villa hacia tres dias. Tampoco in ten taron  a ta que alguno durante aquella noche.Al amanecer del 28 principió nuevamente el fuego de ca
ñón y de obús que duró todo ei dia sin incidente alguno notable, dejándonos también pasar la noche sin tenerles cerca. Una de las primeras granadas que lanzaron el dia 29 incendió la ca^a de Porcada llamada Hostal del Sol, extramuros de la villa; el fuego de cañón, que fué intensísim o por la mañara, cesó cási por completo á Ja tarde por haberles inutilizado 
nuestros tiros, según hemos sabido, todos sus cañones grandes. Solo les quedaron servibles dos de montaña. A las nueve de la noche viéronse repentinamente arder las gavillas de Ramón Cosp. Por detrás de casa de Puigbó y á la derecha del m atadero se acercaban á las tapias algunos grupos, mas descubiertos y rechazados abandonaron allí tres escalas.

El domingo 30 no pudieron hacer fuego de artillería, y  al mediodía se vieron salir hácia Dorria cuatro carretas de bueyes, llevándose los cañones rotos y sus municiones inútiles ya; pero guardaronel obús, cuyo desperfecto existía sólo en la cureña, ocupándose en corregirlo durante todo el dia; la noche fué tranquila.Rehabilitado nuevamente el obús de 16 centímetros, lanzó aun algunos de sus terribles proyectiles durante el lunes  31.A las nueve de la noche del mismo dispararon desde cerca de Aja des cohetes incendiarios que cayeron á más de un k ilómetro de distancia de esta villa. Acercaron luego el caballete hasta la Granota desde donde alcanzaban perfectamente nuestros edificios; los ocho restantes que dispararon cayeron tres dentro de Ja villa sin causar daño alguno.De los cinco restantes quedó uno profundamente d a v a lo  
en una pared, dos cayeron en campo, otro en un jardín y el 
últim o incendió el pajar de la magnífica casa de labranza y propiedad de D. Antonio de Vilar; propagóse el fuego á la  casa y  porches, y á la siniestra luz de aquella colosal hoguera, dieron ios carlistas otro ataque, que pretendían hacer pavoroso con sus atronadores gritos y amenazas. Sin embargo, fué 
rechazado al cabo de una hora, sin que costase más que dos heridas causadas por balas entradas por las aspilleras. Retira
dos completamente, dejaron pasar tranquilo el resto de la no
che: muy silenciosamente pasó la mañana del martes 1.* de 
Setiembre, pero á la m‘tad de la tarde se observó en el campo 
carlista extraordinario movimiento.Nuestros vigías participaron haber visto llegar siete carretas pesadamente cargadas, numerosas fuerzas que se notó bien1 no iban uniformadas, al paso que Jas de Tristany y 
Saballs lo estaban en su mayor parte, y entrar en Aja, vinien
do de Alp un ginete que se comprendía ser un Jefe, precedido de algunos mozos de escuadra, y seguido de otros 14 caballos, de Oficiales y de escolta. Al poco rato se oyó en San Martin en 
oasa Mallol, en Aja m ’smo, ruidosa algazara como dem ostra
ción de alegría por los nuevos elementos que acababan de re
cibir. Comprendí que la noche que se acercaba seria de com 
bate supremo, y  dispuse lo conveniente para que nada faltase á fin de asegurar el triunfo.Siendo los incendios en el interior de la plaza lo más te
m ible para sembrar el desaliento entre los defensores de la m uralla, á cortarlos de raíz allí donde se presentasen dirigí con predilección mis cuidados. Mandé bajo pena de la vida que 
todos los hombres inútiles para el servicio de las armas se agregasen á las brigadas que la Autoridad municipal tenia or- j 
ganizadas para el servicio de las cuatro bombas de incendios;
?ue las mujeres, que pasaban las noches reunidas en grupos en as casas, estuviesen todas prevenidas de cubos y  calderos, prontas á acudir á los puntos á que se las llam aren, y que a c 
tivasen más si cabía su vigilancia las comisiones de vecinos, que desde el primer dia del sitio rondaban sin cesar las calles para descubrir el primer síntom a de incendio que amagase.

 ̂ A las nueve y media dispararon un cañonazo como señal, 
é instantáneamente estallaron con violencia suma incendios en las casas <le Cabanas PelaJet, de Ramón Gosp y en el gabillero 
de Puigbó, todos aislados entre sí y situados en el arrabal de la Baronía. Pocos momentos después se elevó en los aires una 
bomba, y desde las inmediaciones de los edificios incendiados, á ménos de SO metros de nuestras murallas, se rompió un fu e
go de fusilería espantoso acompañado de toques de corneta que mandaban ataque á la carrera, de los estrepitosos ecos de una  
m úsica militar y de los infernales gritos con que procuraban 
enardecerse los que se debían lanzar al asalto. «Arriba, arriba, ; 
ya estamos dentro,» voceaban entre dicterios: «Entregaos, que

estáis vendidos, ¡cuartel para Extremadura! dominando todo el tumulto una imponente voz, que ya todos habían oido la 
noche anterior, repitiendo siempre la misma exclamación: ¡Viva el Rey! ¡Viva la Religión! ¡habéis de morir quemados!El sepulcral silencio que reinaba en el interior de las m urallas debía formar imponente contraste con el infernal tumulto que á su pié ensordecía, y  hacer creer al enemigo que 
sus proyectiles, sus insultos y sus horrendas amenazas se es
trellaban contra una ciudad de muertos.Mas al abandonar sus abrigos y apareeer á la rojiza luz de los incendios los primeros grupos enemigos que intentaban 
adelantarse, los detuvo un metrallazo hábilmente apuntado 
desde la batería del Matadero y una descarga cerrada de todos los ángulos y lienzos que flanquean la Puerta de España seguidos de una lluvia de granadas de mano y de piedras aterradora. La música, las cornetas y  los gritos, todo cesó de go lpe , como obedeciendo á una poderosa voz de m ando, y sólo 
continuaron durante media hora el tiroteo vivísim o por ambas partes y  los metralíazos que producían magnífico efecto. Al cesar nuestro fuego fué gradualmente debilitándose ei suyo hasta 
quedar todo en el más profundo silencio.Temiendo yo que intentasen un asalto simultáneo por v a 
rios puntos, recorrí toda la línea encareciendo la mayor v ig ilancia. Se conoció que no eran vanos mis temores cuando los 
defensores del lienzo de la Escuela Pia, paisanos en su mayor parte, dieron aviso de que se oia remover y agruparse mucha 
gente al pié de aquellas tapias. Dióse la voz de fuego sobre los 
puntos más fácilmente escaladles y se lanzaron por encima del muro numerosas granadas de mano. Con los mismos gritos, toques de corneta y fuegos de fusilería que cerca del Matadero 
contestaron también en este punto los carlistas que se pudo entonces comprender eran en m uy grande número. Pero, á pesar de las vivas excitaciones de los Jefes y de la decisión de que se mostraban todos poseídos, ninguno se atrevió^ á po
ner el pié Jen las escaleras que habían llegado ya á  arrimar á las tapias.A la  m edia h o ra  de com bate y enm edio de dolorosos q u e 
jidos se les vió tom ar precip itadam ente la  huida, saltando por 
el boquete que hab ían  ab ierto  en la cerca inferior del campo 
que rodea la m uralla . Todo volvió á quedar envuelto en som 
bras y en silencio. Ai am anecer se hizo un reconocim iento en 
el sitio del asalto y se recogieron escalas, la  espada de un Ofi
cial desenvainada, un  anteojo, m uchas bayonetas, un R em ing - ton, herram ien tas de todas c lases, boinas ensangren tadas y  
m uniciones.

P or un  billete que el dia 2 pudieron hacernos llegar supimos que las fuerzas que se habían  visto  penetrar en Aja eran 1.200 hombres con Moore que venían desde el campo de Tar
ragona, que las carretas observadas habían traido de la Seo 
un  mortero y bombas, y que el ginete distinguido era Saballs, el cual habiendo mandado traer escaleras de todos los pueblos para dar un asalto general, y  confiado en apoderarse de Puig- eerdá aquella misma noche, habia querido venir en persona á 
dirigir las operaciones.

Mas parece que la Providencia ampara esta v i l la , pues que el principal elemento del enemigo, el mortero, se rajó al segundo disparo, habiendo aun sido estéril el efecto del pri
mero por haber estallado la bomba en el aire al otro lado de la población.

Supimos además que los soldados de Moore, después de ha
ber hablado con los de Saballs, no querían en manera alguna venir á dar el asalto, y que un sargento que en la plaza de Aja se negó á llevar la escala que le correspondía, recibió del m ismo Moore un sablazo que le abrió el vientre. Abatidas por el 
desengaño las fuerzas de la provincia de Tarragona, se vo lvieron antes del amanecer por el Pandis como se habían vuelto 
dos dias ántes, á la Seo las de Tristany. Durante todo el dia 2 
no se vió otros carlistas que los centinelas situados á la entrada y salida de Aja.Antes del amanecer del 3 se observaron en varios puntos 
de la montaña fogonazos, señas que se repitieron varias veces hasta el mediodía, en cuya  hora llegaron escapados á Aja dos ginetes. U-n cuarto de hora después salía precipitadamente la fuerza á reunirse con la que se habia reconcentrado en Alp, tomando juntas el camino de la Molina. Atribuí este m ovimiento á la proximidad de la columna, á la cual supuse que se intentaba cerrar el paso, y  desconfiando siempre de un amaño dispuse por la noche la vigilancia con las m ismas prevenciones de los anteriores.

El dia 4 amanecido ya mandé practicar un reconocimiento en todos los alrededores, después del c u a l , y asegurado por 
los partes de los pueblos inmediatos, abrí las puertas de la po
blación. A las tres de la tarde recibí del Excmo. Sr. General en Jefe un parte fechado en la Pobla del Lillet, anunciándome 
su próxima llegada, y el dia 5 á las siete de la noche entró la 
vanguardia de Ja división que se alojó toda dent, o de la villa, 
en donde permaneció hasta la madrugada del dia 7, dejando en ella los 107 heridos que llevaba.

Los carlistas han disparado sobre esta plaza durante los Ib dias de sitio 747 cañonazos.
Excmo. Sr., no puedo ménos de manifestar á V. E. lo m uy  satisfecho que he quedado de las fuerzas todas que guarnecían 

esta plaza lo mismo que de la población entera, que sin d istinción de clases me han secundado en todas las disposiciones que ha sido preciso tomar para la defensa.
Dios guarde á V. E. muchos años. P u ’gcerdá 13 de S e 

tiembre de 1874.-=Excmo. Sr.=A ndrés Molerá.—Excm o. se 
ñor Capitán general y en Jefe de este distrito.

« C o p i a  d e  l a  c o m u n i c a c i ó n  q u e  e l  c a b e c i l l a  s a b a l l s
DIRIGIÓ A ESTA COMANDANCIA M ILITAR .

Hay un sello que dice:— Ejército Real de Cataluña.—P r i -  
mera división.—Mí deseo de evitar víctim as entre herm anos y  de salvar la existencia de una villa rica é industrial me obliga 
á tantear el último medio ántes de ocasionar al país, á Espa
ña y á la Europa entera motivos de sentimiento, de tristeza y  de repugnancia hácia nuestra patria.

Yo quiero apoderarme de Puigcerdá, cueste lo que cueste, y tengo la más completa seguridad, por más que engañándole vilmente á Vd. le digan lo contrario, de que Vd. y los que Vd. 
capitanea no han de recibir auxilio alguno de las columnas republicanas.

Me valdré de todos los medios lícitos en la guerra, y  ántes de anochecer de hoy contaré con cohetes á la congreve , dos 
morteros de la Seo, camisas incendiarias y  bombas de la 
misma calidad para asegurarme del incendio de esa villa, á más de las piezas de que dispongo.

Puede Vd. evitar la desgracia de los que se la han confiado y de los habitantes de esa v illa , á cuyo fin le invito á que me haga entrega de la plaza, de sus fusiles y  cañones, de sus mu
niciones y demás efectos de gu rra; pudiéndole asegurar, bajo 
mi palabra de caballero, que respetaré. Ja vida y  hacienda de 
todos, que las garantizaré para poder pasar á Francia ó quedarse en España con la más completa seguridad y hasta de que 
admitiré en las filas reales, si alguno lo deseare, olvidando completamente todo lo pasado.

Me prometo de Vd. que hará pública entre los dependientes

de su autoridad esta mi buena disposición, y  de que á las dos 
horas de su recibo se servirá contestarme lo que hayan resuelto para en su vista obrar con toda la energía que una resistencia  
temeraria merece.Dios guarde á Vd. muchos años. Campamento 27 de Agosto de 1874.= E l General Saballs.=Sr. Gobernador m ilitar de la plaza de Puigcerdá.=E s copia.=E l Comandante m ilitar, Mo- lera.==Ss eo p ia .= E l Brigadier Jefe de Estado Mayor general, 
Felipe Fernandez Gavada.=Hay un sello que dice: Ejército de 
Cataluña: Estado Mayor general.

ADMINISTRACION CENTRAL
M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

Intervención general de la Administración del Estado.
SIE NE S DE PRO PIO S Y P R O V IN C IA L E S .—  V E N T A S POSTERIORES  

AL 2 DE O CTUBRE D E 1858.
NUMERO 1.205.

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados p o r  las dos terceras p artes  del 80 por  100 de bienes de Propios y provinciales, 
m ajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que exa
minadas y aprobadas por esta Intervención general se rem iten  á la Dirección general de la Deuda pública para que, en cum
plimiento de lo dispuesto en el a r t . 8.* de la ley de i . 9 de A bril de 1859, em ita inscripciones nom inales con renta de 3 por  100 
m m l  á favor de las corporaciones que á continuación se ex
presan  :

gomero Mes y año Importede CORPORACIONES. á que pertenece» enorden. las relaciones. Pls. Cénts,
PROVINCIA DE BURGOS.

144010 Ayuntam iento de Con-
treras................. .. Mayo 1871.............. 1.346*67

PROVINCIA DE GERONA.
144011 Ayuntam iento de San

Lorenzo de la Muga. Noviembre 1870.. 1.248*94
PROVINCIA DE SALA

MANCA.
144012 Ayuntam iento de Arco(El).................................  Mayo 1872.............. 3.860ld0
144013 Idem de id    Octubre id  88
144014 Idem de id ...............  Enero 1873............ 160144015 Idem de i d . . . ........  Mayo id..................  3.700*10144016 Idem de Aldeavieja . . .  Diciembre 187 2 .. 400*08
144017 Idem de Aldeanueva de

Figueroa......................  Febrero i d   2.100*60144018 Idem de id ......................  Marzo i d ................  3.768*30144019 Idem de id ......................  Idem 1873.............  3.181*20
144020 Idem de A lm en ara .. . .  Idem 1872................ 6.787*62144021 Idem de A ld ead áv ila .. Mayo i d ..................  724144022 Idem de Alba de Tor-

m e s ................................ Febrero i d   104
144023 ídem  de id ......................  Mayo id.................. 1.270*20144024 Idem de id ......................  Octubre i d   448*20144025 Idem de id .....................  Noviembre id . . .  500144026 Idem de id   .....  Enero 1873...........  1.040 80144027 Idem de i d . . . . .............  Mayo id.................. 1.270‘20
144028 Idem de Aldearodrigo. Setiembre 1 87 2 .. 1.440144029 Idem de id ...................... Octubre i d   60*72
144030 Idem de id ...................... Diciembre i d . . . .  2.402*86144031 Idem de id ...................... Marzo 1873___ __ 400 20144032 Idem de id  .......  Abril id ................. 360144033 Idem de Aldeadávila de

la R iv era       Idem id.................. 1.688*43144034 Idem de Añover de
Torm es......................... Febrero 1872____  2.366*72144035 Idem de id ...................... Noviembre i d . . . .  2.180*20144036 Idem de id ...................... Diciembre i d . . . .  600*20

144037 Idem de A rm entero.. .  Noviembre 1871. 1.063*01144038 Idem de id......................  Idem 1872. .......... 320*40
144039 Idem de id ...................... Diciembre id . . 587*36144040 Idem de Anaya de Alba Junio id   .............  381
144041 Idem de id ...................... Enero 1 8 7 3 .. .!  1.087
144042 Idem de Aldealengua.. Agosto 1872...........  2.060*80
í 44043 Idem de A laraz  Enero 1873..........  862*56144044 Idem de Ahí gal de lo s

Aceiteros...................... Marzo id................. 4.640*20144045 Idem de Bogajo  Julio 1872............  404*55
141046 Idem de id ...................... Agosto id  782*40144047 Idem de Berrocal de

Salvatierra..................  Julio 1870.............  52144048 Idem de id   ............. Diciembre i d . . . .  52144049 Idem de id .....................  Idem 1871.............. 52
144050 Idem de id ...................... Agosto 1872.’ ’ * * * 400
144051 Idem de id ............... • . .  Diciembre id   204144052 Idem de Babiiafuente . Abril id ..................  4.901
144053 Idem de Béjar................  Julio 1871.............  56*26
144054 Idem de id .....................  Enero 1 8 7 2 . . . . . .  1.022144055 Idem de id ...................... Junio i d . .   720
144056 Idem de id    ......  Abril 1873...’ .*!.’ i 1.290
144057 ídem  de Cordobilla  Noviembre 1871.. 906*40144058 Idem de id .....................  Idem 1872___ . . .  906*40
144059 Idem de Cabaco  Febrero i d   2083*40
144060 Idem de id .....................  Enero 1 8 7 3 . 2 . 0 8 3 * 4 0
144061 Idem de Cantalapiedra. Abril 1871... 5.500*40144062 Idem de id ..............  Junio i d .................  2.060
144063 Idem de i d . ............  Abril 1872...........  5.320*40144064 Idem de id .............. Mayo i d . .   2.240
144065 Idem de id....... .. Abril 1873.............  5.500*20144066 Idem de id .............. Mayo id.................. 1.000
144067 Idem de C antalpino.. .  Junio 4872.............  824
144068 Idem de Cespedosa.. . .  Diciembre i d . . . .  80
144069 Idem de id .................. .. Marzo 1873...........  155144070 Idem de Cabeza de B é

jar ......................... * . . .  Agosto 1872........... 2.800L44071 Idem de Cabrillas  Noviembre id . . .  3.442144072 Idem de Campo de P e
ñaranda....................... Octubre id   19*52144073 Idem de Casillas Flores Idem id ..................  13144074 Idem de Doñinos de
Ledesma........... Abril 4871.............. 924*16144075 Idem de id ..........  Idem 1872..............  960*16144076 Idem de id ..........  Idem 4873.............  960*16

[44077 Idem de Espeja. Junio 1872.............. 1.347*89



GACETA DE MADRID.—NÚM. 278. 5 OCTUBRE DE 1874. 37

Número Mes y a®° Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

las relaciones. Pts.Cénts.

144078 Ayunt.’ de Espeja  Octubre 1 8 7 2 .... *-978
144079 Idem de Francos  Mayo id . . . -------  839*77
144080 Idem de Forfoleda.. . .  Julio 1870 ............ 158
144081 Idem de id ................... Mayo 1871........... 152
144082 Idem de Fresno Alhan-

diga  ...................  Octubre i d   677*60
144083 Idem de Fuenterroble

de Salvatierra  Noviembre id . . . .  446*30
444084 Idem de id .................... Diciembre 4878.. 458
444085 Idem de Fuenteliante. Octubre 1 8 7 0 ... .  8.300
444086 Idem de id ..................  Noviembre id . . . .  8.300
144087 Idem de Galisancho.. .  Octubre 4878. . . .  488
444088 Idem de Gallegos de

Solmiron..................... Noviembre 1870. 8‘317‘15
444089 Idem de id *........  Julio i d .   ........... 7.588‘80
144090 Idem de id....................  Enero 1873..........  980
444091 Idem de Gomecello . . .  Marzo 1871.........  88‘80
444098 Idem de id    Idem 1 8 7 8 . . . . . . .  88‘80
444093 Idem de Garcihernan-

dez...............................  Agosto 1871......... 8.873‘94
144094 Idem de id ...................  Octubre id   1.770 88
444095 Idem de id   .....  Setiembre 1878.. 4.040*40
444096 Idem de id .................... Noviembre i d . . .  641‘04
444097 Idem de Golpejas  Octubre 1 8 7 0 ... .  1.46080
144098 Idem de id ...................  Diciembre i d . . . .  860
144099 Idem de id ...................  Abril 1871...........  480
144100 Idem de id ...................  Diciembre i d . . . .  860
144101 Idem de id ...................  Enero 1873 ......... 860
144108 Idem de Guijo de Avila. Setiembre 1870.. 408
144103 Idem de Galleguillos.. Diciembre id . . . .  131*10
144104 Idem de id ...................  Julio 1871............  351*66
144105 Idem de id ...................  Diciembre i d . . . .  131‘10
144106 Idem de id .................... Junio 1878...........  331*66
144107 Idem de id ...................  Enero 1873..........  131‘10
144108 Idem de Guijo............. Setiembre 1878.. 804
144109 Idem de G uadram iro.. Diciembre 1870.. 169
144110 Idem de id    Enero 1878......... 160
144111 Idem de Horcajo Me

dianero.......................  Idem 1873............  1.967‘84
144118 Idem de Ledesma  Abril 1871. . . . . .  8.779'99
144113 Idem de id    Idem 1878.....  8 888‘48
144114 Idem de id.............. Idem 1873............  8.888*48
144115 Idem de M alpartida.. .  Idem 1878.............  68‘86

PROVINCIA DE SEGO VIA.
144116 Ayuntamiento de Ca

ballar........................... Setiembre 1870.. 91*57
144117 Idem de id .............. Mayo 1871........... 1.871-60
144118 Idem de id .............  Junio id ................  8.024
144119 Idem de id .................. Setiembre i d . . . .  91*58
144180 Idem de id ....................  Abril 1878...........  303‘40
144181 Idem de id .................... Mayo id................. 968 80
144188 Idem de id....................  Junio id   8.084

Madrid 86 de Setiembre de 1874. — El Interventor general, 
J, R. de Oya.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Palencia.
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores las dos 

subastas anunciadas en los Boletines oficiales correspondientes 
á los dias 7 de Agosto y 4 de Setiembre últimos para el. em
pleo del material acopiado por contrata para reparación de 83 
kilómetros de la carretera de Oastrogonzalo á Palencia, adqui
sición y empleo del recebo necesario y restauración de las cu
netas y paseos, he tenido á bien, de conformidad con lo acor
dado por la Dirección general del ramo, señalar una tercera 
subasta, que tendrá lugar el dia 88 del actual, á las doce de 
su m añana, con el aumento de un 10 por 100 al importe total 
del presupuesto de contrata.

La subasta se celebrará en este Gobierno de provincia en 
el dia y hora señalados y en los términos prescritos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 1858 y demás disposiciones vi
gentes relativas á esta clase de contratas; hallándose de m ani
fiesto, para conocimiento del público, en la Sección de Fomen
to los presupuestos detallados y los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas que han de regir en la contrata.

Los grupos á que ha de referirse esta contra ta , la carrete
ra á que corresponden y los presupuestos de las obras de cada 
uno son los que se designan en la nota que sigue á este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que se reñera á ménos 
de los cinco grupos en que se ha dividido la reparación de los 
83 kilómetros que son objeto de esta subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glados exactamente al modelo que á continuación se inserta,

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será del 1 por 100 del 
presupuesto de' la obra á que se refiere la proposición. Este 
depósito podrá hacerse en metálico, acciones de caminos ó 
bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les esté asig
nado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que acredite haberle rea
lizado del modo que previene la referida instrucción de 18 de 
Marzo de 1858. La entrega se hará en la Caja de la Adminis
tración económica de esta provincia.

En el caso que resultasen dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la ci
tada primera instrucción; fijándose la primera puja en 185 pe
setas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores con 
tal que no bajen de 85 pesetas.

Palencia 1.® de Octubre de 1874. =*E1 Gobernador, Martin 
Tosantos.

Nota de la carretera, grupos y presupuestos á que se refiere el
anuncio anterior.

REPARACION.

Carretera de Oastrogonzalo á Palencia.—Trozo 1.®-—Del ki
lómetro 64 al 69 ambos inclusive.

Idem id.—Trozo 8.°—Del 70 al 74 id. id.
Idem id.—Trozo 3.®—Del 77 al 80 id. id.
Idem id.—Trozo 4.®—Del 83 al 87 id. id.
Idem id.—Trozo 5.°—Del 91 al 93 id. id.
Presupuesto de contrata, 84.386 pesetas 90 céntimos.
Aumento del 10 por 100, 8,438*69.
Presupuesto total, 86.885 59.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Palencia con fecha........
de de 1874, y de los requisitos y condiciones que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta del empleo del ma
terial acopiado por contrata para reparación de 83 kilómetros 
de la carretera de segundo orden de Oastrogonzalo á Palencia, 
provincia de este nombre, adquisición y empleo del recebo ne
cesario y restauración de las cunetas y paseos de dicha via, se 
compromete á tomar á su cargo las expresadas obras de repa
ración, con estricta sujeción á los indicados requisitos y con
diciones, por la cantidad d e .___

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el propoasnte á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del licitador.) ,

A dm inistración  económ ica de la p rovincia  
de Ciudad-Real,

Pliego de condiciones que ha de regir para la subasta del Bole
tín oficial de Yentas de Bienes nacionales de esta provincia
para el dia 15 de Noviembre de 1874, á saber:

I .a El rematante queda obligado á publicar el Boletín oficial 
de Ventas de Bienes nacionales'por el tiempo de dos años, que 
principiarán á contarse desde el dia en que se comunique al 
rematante la aprobación del contrato, insertando en él todos 
los anuncios de subastas de fincas que radiquen en la provin
cia, así como también todas las disposiciones superiores que se 
dicten respecto al ramo de Bienes nacionales por lo referente 
á ventas, no insertando en él otros anuncios que los relativos 
al objeto á que se halla destinado.

8 /  Se sujetará precisamente para la inserción de dichos 
anuncios á los originales que se le rem itan directamente por 
el Comisionado principal de Ventas de Bienes nacionales de la 
provincia, siendo responsable de cualquier error de imprenta 
que se cometa, y reponiendo á su costa lo que se hubiese equi
vocado.

3.a Será de cuenta del rematante el papel necesario para la 
impresión del Boletín, no pudiendo usar de otro que el de tina ó 
mano, con exclusión del continuo, de las mismas dimensiones 
que el del pliego común del sello, y de igual calidad al que es
tará  de manifiesto en las oficinas de la Comisión principal de 
Ventas.

4.a El tipo de la letra que se emplee en la impresión será 
del grado undécimo, de ojo pequeño.

5.a El edit :>r insertáramos anuncioa en el. Boletín dentro dé
las 84 horas de la entrega de los originales, no retrasando este 
importante servicio por motivo ni pretexto alguno.

6.a El número de ejemplares que ha de tirar el editor será 
el de 160, que entregará sin dilación á las dependencias y de
más Autoridades provinciales y locales que se le designará 
por el Comisionado principal de Ventas.

7.a Si el contratista dejase de cumplir cualquiera de las 
condiciones anteriores quedará por solo este hecho rescindido 
el contrato, resarciendo gubernativamente los perjuicios irro 
gados al Estado con las sumas en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública consignados en garantía de las obligaciones de 
aquel, quedando á salvo su derecho para instaurar sus recla
maciones ó demandas por via contencioso^-administrativa; en 
la inteligencia que la responsabilidad que contraiga dicho con
tratista por cualquier falta de lo estipulado se exigirá por la 
via de apremio y procedimiento administrativo de que habla 
el art. 11 de la ley de Contabilidad, con entera sujeción á lo 
dispuesto en la misma y la renuncia absoluta de todos los fue
ros y privilegios particulares.

8.a La fianza ó garantía de que trata la condición anterior 
consistirá en 500 pesetas en m etálico, ó su equivalencia en 
papel de la Deuda consolidada ó diferida, al precio de cotiza
ción al dia siguiente al de la subasta, en acciones de carrete
ras ó bonos del Tesoro por todo su valor.

9.a Para presentarse como licitador en la subasta han de 
consignarse precisamente 850 pesetas en metálico en la Caja 
de Depósitos de la Administración económica de esta provincia, 
acreditándolo con el correspondiente resguardo, que será de
vuelto á los interesados, con excepción del mejor postor, á 
quien se retendrá ínterin se apruebe el remate por la D irec
ción general y llene el adjudicatario las condiciones que ro~ 
ceden.

10. No se admitirá postura que exceda de 5 y medio cénti
mos de peseta el pliego de impresión.

II. Las proposiciones se harán en pliego cerrado con suje
ción al modelo que se inserta á continuación, acompañando el 
documento que acredite la consignación del depósito para lici
tar y la cédula personal, sin cuyos requisitos no serán admi
tidas. Se recibirán proposiciones por una hora más de la en 
que principie el remate. Trascurrida se dará lectura á los plie
gos cerrados, declarándose como mejor postor al que suscriba 
la más ventajosa, en cuya consecuencia' se rem itirá, el expe
diente á la Dirección general del ramo para la adjudicación 
del contrato á favor de aquel, á fin de que recaiga la aproba

ción y aceptación superior correspondiente si no hubiere in
conveniente alguno, y sin lo cual no tendrá efecto.

18. En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, segunda li
citación por espacio de media h o ra , adjudicándose al mejor 
postor.

13. El pago del precio en que se haga la adjudicación se 
verificará por la Caja de la Administración económica» de la 
provincia en los términos que están prevenidos.

14. La subasta tendrá efecto en el despacho y bajo la pre
sidencia del Sr. Jefe de la Administración económica* en el dia 
señalado y hora de las once de su mañana, con asistencia de 
los Sres. Comisionado principal de V entas, Jefe de la Sección 
de Propiedades y Oficial Letrado Asesor de Hacienda.

15. El contratista del Boletín podrá expender al público ó 
adm itir suscriciones á beneficio suyo al precio que le con
venga.

16. La publicación del Boletín oficial de Ventas no impedirá 
se anuncien también las subastas de las fincas en la  Gaceta 
d e  M a d r i d  ó en el Boletín oficial de la provincia siempre que 
se considere conveniente.

17. Los derechos de subasta, escritura y toma de razón serán 
de cuenta del contratista, sujetándose este en el caso de que fal
tase al otorgamiento de aquella á lo que previene el art. 5.® del 
Real decreto de 87 de Febrero de 1858, relativo á la celebra
ción de toda clase de contrato para servicios públicos.

Ciudad-Real 8 de Octubre de 1874.**El Jefe económico, 
Francisco Morelló y Segura.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha d e . d e . . , . . ,  y de las condiciones y requisitos
que se establecen para la publicación del Boletín oficial de Ven
tas de Bienes nacionales de la provincia de Ciudad-Real, se 
compromete á tomarlo á su cargo, con estricta sujeción á los
expresados requisitos y condiciones, por el precio de.........
céntimos de peseta cada pliego de papel impreso de la marca 
del sello y calidad que expresa la condición 3.*

("Fecha y firma del licitador.)

Administración económica de la provincia  
de Valladolid.

Habiéndose declarado nula la subasta celebrada el 1¿® de 
Junio último, tendrá lugar nuevamente el dia 85 del corriente» 
á las doce de su m añana, la de las obras de reparación de los 
almacenes de efectos estancados, oficinas y Archivo de la Ad
ministración económica de esta ciudad, con sujeción á los plie
gos de condiciones económicas y facultativas que á continua
ción se expresan.

Valladolid 1.° de Octubre de 1874.=José Nebot.

Pliego de condiciones económicas que forma esta Administración
para subastar las obras necesarias en la reparación de los al
macenes de efectos estancados, oficinas y Archivo de la Ad
ministración económica de la provincia de Valladolid,
4.a El remate se en~el local que ocupa esta Ad-

. i2ai«4e íra rc ítn ^  del corriente mes de Octubre, bajo la
presidencia del Sr. Jefe económico, con asistencia del Sr. Jefe 
de la Sección de Intervención, Oficial letrado y Escribano de 
Hacienda, de doce á una de la tarde.

8.a No se adm itirán posturas que excedan de la cantidad 
de 10.745 pesetas 40 céntimos, importe del presupuesto.

3.a Llegado el dia y en la prim era media hora de la seña
lada para el remate, presentarán los licitadores sus proposi
ciones con entera sujeción al modelo que al pié se expresa, 
por medio de pliegos cerrados, cuya cubierta rubricará el por
tador, entregándolo al Presidente, quien dispondrá se vayan nu
merando.

4.a A los referidos pliegos cerrados se ha de acompañar el 
documento que acredite la entrega en la Caja de Depósitos del 
5 por 100 del tipo de la subasta para tomar parte en ella, obli
gándose á entregar también en dicha Caja ántes de dar prin
cipio á las obras el 10 por 100 del importe del presupuesto que 
sirva de garantía m iéntras se term ina y reconoce la obra por 
persona competente que al efecto se nombre. Una vez entre
gados los pliegos no podrán retirarse bajo ningún pretexto ni 
motivo.

5.a Pasada 3a media hora marcada para la entrega de plie
gos, se procederá á su apertura y lectura por el mismo órden 
de su numeración, tomándose nota del contenido por el actua
rio de la subasta, que publicará para satisfacción de los con
currentes.

6.a El remate se considerará adjudicado á favor del que hu
biese presentado la proposición más ventajosa para la Hacien
da; pero no tendrá efecto ni valor alguno hasta que recaiga la 
aprobación superior.

7.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se procederá 
á la licitación oral por espacio de 10 minutos éntralos autores 
de las proposiciones que hubiesen causado el empate, adjudi
cándose en el acto al que ofreciere mejores ventajas sin per
juicio de la correspondiente aprobación superior* En el casode 
no ofrecer resultado esta licitación, se adjudicará el remate* al 
autor de la primera proposición presentada a tenor de lo re
suelto en Real órden de 9 de Abril de 4#58.

8.a La persona ó personas á cuyo favor hayan quedado re
matadas las obras están obligadas á dar principio á ellas den
tro del plazo de ocho dias, contados desde el en que se le haga 
saber la aprobación del remate, y á term inarlas con sujeción 
al pliego de condiciones facultativas que se haya formado, á 
cuyo fin se.otorgará la correspondiente escritura pública; y en 
el caso de no cumplir el rematante*con las condiciones anun
ciadas para la subasta ó impidiese su otorgamiento, se tendrá
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■por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rem atante, 
^quedando además sujeto á las prescripciones siguientes:

iV  Que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, 
pagando el primer rematante la diferencia del primero al se
gundo.

:£.a Que satisfaga también aquellos perjuicios que hubiere 
recibido el Estado por la demora del servicio. Para cubrir es
tas responsabilidades se retendrá siempre la garantía de la  su
basta, y aun se podra secuestrarle bienes hasta cubrir las res
ponsabilidades si aquella no alcanzase.

No presentándose proposiciones admisibles para el nuevo 
remate se hará el servicio por la Administración á perjuicio 
éel prim er rematante. Además queda sujeto el rematante á lo 
dispuesto en el art. 9.# del Real decreto de 87 de Febrero 
de 1858 en cuanto á la acción que contra él ha de ejercer la 

A dm inistración.
9 * Concluidas que sean las obras se dispondrá el oportuno 

reconocimiento por el facultativo que al efecto se nombre, 
•quien expedirá la correspondiente certificación, por la cual se 
♦seredite haber sido construidas con sujeción al presupuesto, 
pliegos de condiciones y principios del arte.

Si del reconocimiento resultase la falta de cumplimiento 
de alguna de las condiciones estipuladas, se obligará al con
tratista á que construya de nuevo y en breve plazo, que se le 
lijará, las que no fuesen admisibles, y si no lo verificase en el 
término señalado ó la reconstrucion fuese nuevamente des
echada, se procederá á ejecutarlas por la Administración á 

-.•.sssenta del mismo contratista.
10. En el caso de faltar el rematante á cualquiera de las 

condiciones estipuladas, quedará sujeto á la responsabilidad 
que marca el Real decreto de 87 de Febrero de 1858, espe
cialmente en los artículos 9, 10 y 11, la cual se exigirá por la 
via de apremio y procedimiento administrativo de que tra ta  el 
artículo 11 de la ley de Contabilidad, con entera sujeción ¿ las 
disposiciones de la misma y la renuncia absoluta de todos los 
fueros y privilegios particulares.

11. La cantidad por que quedasen rematadas las obras se 
satisfará al contratista por mensualidades, precediendo siem
pre la competente certificación pericial, acreditando que la 
parte construida excede de la cantidad que se ha de abonar, 
previo el pedido de fondos, consignación de pagos y demás

- ,reqn isitos ad m luis tra ti vos.
18. Será de cuenta del rematante, según el presupuesto, el 

pago de honorarios que se devenguen por la formación del 
i mismo, plano, si lo hubiere, y los del reconocimiento de la obra 
¿para su recibimiento, así como también los gastos de papel, 
derechos de subasta y los que ocasione el otorgamiento de la 
■escritura.

Modelo de proposición.
D. N. de N., vecino de ,se  obliga á ejecutar de su cuenta

las obras de reparación de los almacenes de efectos estancados, 
oficinas y Archivo de la Administración económica de la pro
vincia de Valladolid, anunciadas en la G a c e t a  del d ia ........
-ée .. . . . ,  en la cantidad de (en letra), con sujeción al pre
supuesto y pliego de condiciones formados al efecto, de que está 
mterado.

(Fecha y firma.)

Pliego de condiciones facultativas para subastar las obras de re
paración de los almacenes de efectos estancados, oficinas y A r
chivo de la Administración económica de esta provincia de 
Valladolid.
l . \  Se desmontará la cubierta, y los materiales que resul

ten  se irán  colocando en el punto que al efecto se designe.
.&.*■ Su construcción consistirá en formas de m adera, com

puesta de par, contrapar, jabalcones y pendolón, unidas estas 
piezas con el herraje necesario, cuyas dimensiones y trazado 
será objeto del Arquitecto director de la obra, quien fijará la 
distancia á que estas deberán colocarse así como los demás 

-detalles.
SV Podrá el contratista emplear de nuevo en la obra los 

materiales que resulten aprovechables á juicio del Director, 
rum  cuyo requisito no podrá sentar ningún material.

4.a La madera será de Soria,: limpia, seca, sin nudos salta
dizos ni venteaduras trasversales. La tabla reunirá iguales 
condiciones, y además deberá ser plana y sin ala veos, sujetán- 
io la  con buena clavazón.

o.* El destajista pondrá la tabla y teja que falte; esta será 
de buen barro, bien cocida y sin caliches. Irá  solapada á cor- 
.dal y escantillón, de manera que resulten tres tejas en cada 

,-/pió cuadrado, recibiendo con mortero las boquillas, caballete,
. limas., respaldos y demás.

6.a Colocará las buhardillas en los puntos que se le desig
nan, con sus hojas correspondientes y retejará el trozo de cu
bierta que sigue en la parte antigua. Correrá también por 
¿menta del mismo el arreglo de cornisa, del vuelo y desperfec
tos que se causen.

IV Se picará el techo raso y se enlistonará nuevamente,
- sujetando lo existente al atirantado con buena clavazón y ex-
• íhendiendo por igual el yeso. El embaldosado sobre tostada de

yeso y arena, en diagonal á la línea de las paredes. La baldosa
• tendrá que ser plana, limpia de caliches, cortes á escuadra y 

bien cocida.
8*  El enlucido y blanqueo de paredes deberá ser á paño 

sobre guarnecido, hecho con yeso y arena y dado de llana con 
/ yeso puro, picándolas de antemano.

9 /  Correrá también por cuenta del contratista la coloca- 
c;.on de canalones y bajantes en la extensión que se dice en el 
presupuesto, pintándolos finalmente al óleo.

40. La reparación de puertas y ventanas consistirá en el 
.arreglo  de largueros, barras, entrepaños y listones nuevos que 
> ean necesarios, metiendo á este fin las piezas necesarias para

que desaparezcan las yendas; se pondrán los cristales y el her
raje que falte, pintándolas finalmente al óleo por el exterior.

11. Las obras que por omisión no se detallaren en estas 
condiciones deberán ejecutarse con sujeción á lo que prevenga 
el Director, quien resolverá las dudas que se susciten en su 
ejecución.

18. Deberán estar terminadas á los tres meses de dar prin
cipio á las m ism as, el cual debe ser en el plazo que se fija en 
el octavo artículo del pliego de condiciones económicas for
mado por esta Administración.

Valladolid 1.° de Octubre de 1874.=José Nebot.

Administración del Correo Central.

SECCION DE LISTA.

C&rtas detenidas por falta de franqueo el dia S de Octubre 
de 1874.

Núm. 79 Ana Camargo.—Cádiz.
80 Andrés Borrego.—Torrelavega.
81 Antonio Rodríguez.—Pamplona,
88 Baldomera Ardila.—Badajoz.
83 Camilo García.—Peñaranda de B.
84 Cipriano Sánchez.—Quintana del Pidió.
8o Carlos Mallaina.—Bribiesca.
86 Carmen Tamarit.—Pueblo de la Concepción.
87 Emilio Rodríguez.—Cádiz.
88 Eustaquia Montes.—Baldaracete.
89 Eduardo Rozas.—Alcalá de Henares.
90 Estéban Grijalbo.— Valvases.
91 Félix Palenzuela.—Cubillas de Cerrato.
98 Francisco Peña.—Almansa.
93 Juana Nuñez.—Mijares.
94 Juan Díaz.—Cartagena.
95 Josefa Herrera.—Oaiatayud.
96 León Culla.—Suco de Giloca.
97 Manuel Porier.—Calatayud.
98 Miguel Nocete.—Granada.
99 Manuel Tejeiro.—Oleiros.

100 María C. González.—Aranjuez.
101 Mariano Sanz.—Almazan.
108 Pedro Regalado.—Quintana del Pidió.

Madrid 4 de Octubre de 1874.= El Adm inistrador, Juan 
Moratilla,

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
Estado de las operaciones verificadas el domingo 4 de Octubre 

de 1874 en La Caja de A horros.
INGRESOS.

NÚMERO É IM PO RTE DE LAS IM PO SICIO NES.

Imponente* Nuctos Total Importe
por imponen- de impo- en 

continuación. te*. nenies. rs. td .

Central.—Plazuela de las
Descalzas..........................  ' 487 106 593 381.051

Sucursal 1.a— Plazuela dé 
San Millan, núm. 1 1 . . .  56 5 61 88.440

ídem 8.a — Calle del Pez, 
núm eros 1 y  3, principal. 48 1 49 16.980

T o t a l e s   591 118 703 360.411

PA G O S.
NÚMERO É  IM PORTE DE LOS REINTEGROS.

Reintegros Idem Total Importe
por a de en

s a ld o ,  cuenta, reintegros, reales vellón.

C entral.—Plazuela de las 
Descalzas..............................  54 38 98 154.117

Ha correspondido autorizar dichas operaciones á los seño
res Consejeros D. Ramón María Caiatrava.=D. Fernando Cal
derón y ColIantes.=D. Santiago de Angulo.—D. Manuel Iíenao 
y Muñoz.—D. Manuel Caviggioli.=D. Enrique Perez de Guz- 
m an.=D . Pedro L. Ramos Prieto.=D . José Fernando Gonza- 
lez.=D. Faustino del Cam po.=El Director general, Bráulio 
Antón Ramírez.

Registro de la propiedad de Ginzo de Limia.
AUDIENCIA DE LA CORUÑA.

Relación de las inscripciones defectuosas que aparecen en los 
libros antiguos del Registro de la propiedad del partido de 
Ginzo de Limia desde 1768 inclusive á 1846, pertenecientes á 
los 11 Ayuntamientos que comprende (1).

Juana Villarino trasmite por herencia á Bartolomé Fernan
dez, vecino de Serois. Tomo 8, folio 813.

Pascua Grego trasm ite por herencia á Bernardo Lorenzo y 
otro, vecino de Serois. Tomo 8, folio 818.

Juan Antonio Valencia trasmite por herencia á Francisca 
Rodríguez, vecina de Paradela. Tomo 8, folio 889.

Benito Velo so y otro trasm ite por hipoteca á D. Maximi
liano Manuel Carnero, vecino de Torey. Tomo 8, folio 849.

Rosa do Regó y otro trasmiten por venta á D. Juan Evan
gelista Fernandez López, vecino de Meaus. Tomo 8, folio 851.

Isidro Rivera y otros trasmiten por venta á D. Francisco 
López Cadórniga, vecino de Lobas. Tomo 8, folio 853.

El Juez de paz de Ginzo trasm ite por venta á D. Gaspar 
Romero, vecino de Ginzo. Tomo 8, folio 854.

(1) V éanselas G a c e t a s  del 26 de E nero  últim o, 30 de Setiembre 
j próximo pasado y  anteayer 3 de Octubre.

Ignacio Valencia trasmite por reintegro á. María Valencia, 
vecina de Serois. Tomo 8, folio 868.

Domingo da Cal trasmite por venta á Rosa Diz, vecina de 
Vila. Tomo 8, folio 876.

Baltasar González trasmite por herencia á Manuel Gonzá
lez, vecino de Rioseco. Tomo 8, folio 877.

Baltasar González trasmite por herencia á Juan González, 
vecino de Rioseco. Tomo 8, folio 879.

Baltasar González trasmite por herencia á Francisca Gon
zález, vecina de Rioseco. Tomo 8, folio 881.

Baltasar González trasm ite por herencia á José Vázquez, 
vecino de Rioseco. Tomo 8, folio 888.

Baltasar González trasm ite por herencia á José González, 
vecino de Rioseco. Tomo 8, folio 888 vuelto.

Baltasar González trasmite por legado á María Cerezo, ve
cina de Rioseco. Tomo 8, folio 884.,

Francisca González trasmite por herencia á Manuel Regó, 
vecino de Vila. Tomo 8, folio 896.

D. Vicente Diaz Teijeiro trasm ite por venta á D. Ignacio 
Fernandez, vecino de Calvos. Tomo 8, folio 303.

D. Juan Domínguez trasm ite por venta á Antonio Salgado, 
vecino de Calvos. Tomo 8, folio 306.

D. José Alonso Torres trasm ite por venta á José de Alonso, 
vecino de Randin. Tomo 8, folio 383.

D. Bernardo Limia trasm ite por legado á Bernardo Perez y 
otros, vecinos de Randin. Tomo 8, folio 385.

Camilo Rodriguez trasm ite por reintegro á Francisca Trigo, 
vecina de Vila. Tomo 8, folio 389.

Juan Antonio Rivera trasm ite por venta á D. Casimiro F i-  
dalgo, vecino de Pintas. Tomo 8, folio 330.

Manuel Perez trasm ite por hipoteca á D. José Benito Mén
dez, vecino de Ginzo. Tomo 8, folio 333.

Francisco Javier Vázquez trasm ite por herencia á Lucía 
Prieto y otro, vecinos de Randin. Tomo 8, folio 335.

D. José Losada trasm ite por venta á D. José Meleiro, veci
no de Bande. Tomo 8, folio 336.

Paula Diz trasm ite por venta á Benita Fernandez Bodero, 
vecina de Sabucedo. Tomo 8, folio 339.

Miguel Vázquez y otros trasmiten por hipoteca á Doña Ana 
Delflna Fernandez López, vecina de Meaus. Tomo 8, folio 349.

José Benito Vázquez trasmite por legado á Bernardo Váz
quez y otros, vecinos de Golpellás. Tomo 8, folio 344.

El Juez de Hacienda trasm ite por redención á José María 
do Barrio, vecino de Padroso. Tomo 8, folio 345.

Manuel González trasmite por adjudicación á D. José Be
nito Mendez, vecino de Ginzo. Tomo 8, folio 354.

Bernardo Mendez trasmite por venta á José Valencia, ve
cino de Lobas. Tomo 8, folio 355.

Francisco Rodriguez trasm ite por hipoteca á D. Juan Evan
gelista Fernandez López, vecino de Meaus. Tomo 8, folio 356.

Jerónimo Salgado trasm ite por herencia á Jerónimo Sal
gado y otro, vecinos de Castelaus. Tomo 8, folio 357.

Agustín Valencia trasm ite por hipoteca á D. Juan Evange
lista Fernandez López, vecino de Meaus. Tomo 8, folio 359.

El Juez de primera instancia trasmite por venta á D. Juan 
María Rodriguez, vecino de Torre Porquera. Tomo 8, folio 361.

Francisco Araujo trasmite por venta á Manuel Rodriguez, 
vecino de Feas. Tomo 8, folio 363.

Rosa do Regó trasm ite por venta á Damian González , ve
cino de Silvoso. Tomo 8, folio 367.

Felizarda Rosa y otros trasmiten por venta á Dámaso da P e
ña y otros, vecinos de Bargeles. Tomo 8, folio 368.

Francisco Regó trasmite por venta á Crisanto B arjasy  otro, 
vecinos de Silvoso. Tomo 8, folio 368 vuelto.

Francisca Sotelo y otra trasmite por venta á Andrés V a
lencia, vecino de Lobas. Tomo 8, folio 369.

Francisco García trasmite por herencia á María Veloso y 
otro, vecinos de Rioseco. Tomo 8, folio 370.

José Garrido y otro trasm iten por hipoteca á Doña A na 
Delfina Fernandez López, vecina de Meaus. Tomo 8, folio 373.

El Juez de primera instancia trasm ite por venta á D. José 
Benito Mendez, vecino de Ginzo. Tomo 8, folio 376.

Domingo Valencia trasm ite por herencia á Andrés Valen
cia y otros, vecinos de Lobas. Tomo 8, folio 378.

Pedro Mendez y otro trasm iten por legado á Jacobo Men
dez y otra, vecinos de Lobas. Tomo 8, folio 380.

Pedro Mendez y otro trasmiten por herencia á José Men
dez y otros, vecinos de Lobas. Tomo 8, folio 388.

D. Isidro Rivera trasmite por imposición á D. Pedro Ma
chado, vecino de Ginzo. Tomo 8, folio 384.

Hermenegildo Blanco trasm ite por imposición á D. Pedro 
Machado , vecino de Ginzo. Tomo 8, folio 384.

Benito Sotelo trasm ite por reintegro á Domingo Sotelo, 
vecino de Vila. Tomo 8, folio 385.

D. Juan Miranda trasmite por venta á A ntonio Galante, 
vecino de Serois. Tomo 8, folio 387.

D. Pedro Sotillo trasmite por venta á Manuel da Bouza, 
vecino de Padroso. Tomo 8, folio 398.

D. Juan Veloso y Sirgo trasmite por venta á D. Casimiro 
Carujo y otra, vecinos de Ginzo. Tomo 8, folio 394.

Rosa Garrido trasmite por herencia á Domingo Valencia y 
otro, vecinos de Castelaus. Tomo 8, folio 394 vuelto.

Antonio Rodriguez trasm ite por venta á Juan Benito Al- 
varez, vecino de Calvos. Tomo 8, folio 398.

D. Casimiro Carujo trasmite por hipoteca á Doña Amalia 
Veloso, vecina de Ginzo. Tomo 8, folio 399.

Francisca Losada trasm ite por herencia á Josefa Fernandez, 
vecina de Calvos. Tomo 8, folio 400.

El Juez de primera instancia trasm ite por venta á D. José 
B. Mendez, vecino de Ginzo. Tomo 8, folio 407.

El Juez de Hacienda trasm ite por redención á Manuel da 
Cal B arrio, vecino de Lobas. Tomo 8, folio 418.
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El Juez de Hacienda trasmite por redención á Hilario Ro
dríguez, vecino de Galbos. Tomo 2, folio 415.

Manuel Limia trasmite por legado á Isabel Valencia y otro, 
vecino de Calxos. Tomo 2, folio 491.
f¡g|. Manuel Limia trasmite por herencia á José Valencia y otros, 
vecinos de Calvos. Tomo 2, folio 491 vuelto.

A YU N TAM IEN T O  DE GINZO DE L I M IA .

B. Domingo Gómez trasmite por permuta, no se expresa 
el nombre del adquirente, vecino de Ginzo. Tomo 1, folio 2.

D. Gregorio Camino trasmite por dación en pago á Toribia 
López, vecina de Boado. Tomo 1, folio 3.

Javier Novoa trasmite por venta á D. Juan Antonio Col
menero, vecino de Ginzo. Tomo 1, folio 3.

Benito Salgado y otros trasmiten por herencia á D. Juan 
Antonio Colmenero, vecino de Pena. Tomo 1, folio 3 vuelto.

José do Rio dos Olmos trasmite por venta é hipoteca á Don 
Francisco Varela, vecino de Ganade. Tomo 1, folio 7.

Doña María Antonia García trasmite por venta á Manuel 
Taboada, vecino de Ginzo. Tomo 1, folio 9 vuelto.

D. Camilo Velasco trasmite por herencia á D. Vicente Ve-
lasco y otro, vecinos de Ginzo. Tomo 1, folio 17.

María Corbal trasmite por usufructo á Benito Díaz, vecino 
de Trandeiras. Tomo 1, folio 17 vuelto.

El Juez de Hacienda trasmite por venta á D. Manuel Mar
tínez, vecino de Bargela. Tomo 1, folio 19 vuelto.

Antonio Castro trasmite por venta á José Ramos, vecino 
de Soutelo de Ribera. Tomo 1, folio 32.

Rosa Micon trasmite por herencia á D. Manuel Gómez y 
otros, vecinos de Solveira. Tomo 1, folio 33.

Melchor Rodríguez trasmite por herencia á Francisco Ro
dríguez, vecino de Pidre. Tomo 1, folio 41 vuelto.

María Santana trasmite por herencia á D. Ramón Santana 
y otros, vecinos de Morgade. Tomo 1, folio 43.

Josefa Perez trasmite por herencia á Valentín Perez y otros, 
vecino de Piñcira-seea. Tomo 1, folio 46.

D. José Vallejo y otros trasmiten por redención á José Lo
sada, vecino de Ginzo. Tomo 1, folio 60.

José Fariñas trasmite por usufructo á José Losada, vecino 
de Ginzo. Tomo 1, folio 118.

María Barge trasmite por herencia á Josefa Barge, vecina 
de Baronzas. Tomo 1, folio 118 vuelto.

Domingo Gayón y otra trasmiten por venta á D. Luis María 
Alonso, vecino de Ginzo. Tomo i, folio 127.

Teresa Blanco trasmite por herencia á Francisco Vila y 
otra, vecinos de Mosteiro. Tomo 1, folio 164.

D. Juan Losada trasmite por venta á D. José Colmenero, 
vecino de Ginzo. Tomo 1, folio 168.

Teresa Gándara trasmite por herencia á Pablo Gándara, 
vecino de Ganade. Tomo 1, folio 247.

Doña Isabel Mazcareñas, trasmite por hipoteca á D. José 
González, vecino de Orense. Tomo 1, folio 276.

El Juez de Hacienda trasmite por venta á D. Ignacio Saez, 
vecino de Orense. Tomo 1, folio 277.

Antonia Carrera trasmite por herencia á Francisco Carre
ra, vecino de Gorgotoza. Tomo 1, folio 280.

Pablo Quintas trasmite por herencia á Doña María Alonso, 
vecina de Solveira. Tomo 1, folio 294.

Doña Catalina Feijóo trasmite por herencia á D. Martin 
Feijóo y otros, vecinos de Ganade. Tomo 1, folio 317.

María Rodríguez trasmite por herencia a José Cerredelo, 
vecino de Guntimil. Tomo 1, folio 327.

Pedro Vahía trasmite por venta á Bartolomé Perez, vecino 
de Guntimil. Tomo 1, folio 344.

Pedro Feijóo trasmite por herencia á Antonio Feijóo y otro, 
vecinos de Ganade. Tomo 1, folio 362.

Clemente Losada trasmite por herencia á D. Antonio Gó
mez, vecino de Pena. Tomo 1, folio 360.

El Administrador de Propiedades y Derechos del Estado 
trasmite por venta á los vecinos de Ginzo. Tomo 1, folio 412.

El Administrador de Propiedades y Derechos del Estado 
trasmite por herencia á los vecinos de Ganade. Tomo d, fo
lio 446.

El Juez de primera instancia trasmite por venta á D. Ma
nuel Camino García, vecino de Ginzo. Tomo 1, folio 444.

Jerónimo Fernandez trasmite por usufructo á Tomasa Guer
ra, vecina de Solveira. Tomo i, folio 490.

El Administrador de Hacienda trasmite por venta á Manuel 
Gayón, vecino de Mosteiro. Tomo i, folio 620.

Antonio Baños trasmite por reintegro á Isabel García, ve
cina de Mosteiro. Tomo d, folio 648.

Rosa Martínez trasmite por herencia á Francisco Seguin, 
vecino de Ganade. Tomo 1, folio 664.

Clemente Losada trasmite por legado á D. Antonio Gómez, 
vecino de Pena. Tomo 1, folio 692.

D. José Viilarino trasmite por herencia á D. Pascual Villa- 
rino, vecino de Ginzo. Tomo 2, folio 49.

Antonia Carballo trasmite por herencia á José Barrio, ve
cino de Cima de Ribera. Tomo 2, íolio 86.

Petra Jardon trasmite por venta a Manuel Rodríguez, ve
cino de Lamas. Tomo 2, folio 107.

Doña Rosa Gomes trasmite por herencia á D. Casiano Me
rino, vecino de Ginzo. Tomo 2, folio 123.

Doña Teresa González trasmite por venta á D. Antonio Ro
dríguez, vecino de Ginzo. Tomo 2, folio 200.

D. Manuel Camino trasmite por venta á D. Ventura Castro, 
vecino de Covelo. Tomo 2, folio 226.

Antonio Verca trasmite por venta á Anselmo Rodríguez, 
vecino de Pidre. Tomo 2, folio 232.

Doña María Josefa Viempica trasmite por permuta á Doña 
Teresa Viempica, vecina de Guntimil. Tomo 2, folio 237.

Doña Benita Camino trasmite por herencia á Doña Rosa y 
otros, vecinos de Ganade. Tomo 2, folio 243.

D. José Colmenero trasmite por venta á D. Antonio Rodrí
guez, vecino de Ginzo. Tomo 2, folio 249.

Manuela Morales trasmite por herencia á Manuel Barge, ve
cino de Boado. Tomo 2, folio 277.

Manuela Morales trasmite por herencia á Josefa Morales y 
otros, vecinos de Boado. Tomo 2, folio 278.

D. José Gómez y otra trasmiten por herencia á D. Manuel 
Gómez y otros, vecinos de Baronzas. Tomo 2, folio 310.

Doña María de García trasmite por venta á D. José Cerre
delo y otro, vecinos de Mosteiro. Tomo 2, folio 316.

D. Antonio Fajardo trasmite por fundación á D. Ramón 
Parejas, vecino de Ganade. Tomo 2, folio 320.

Dominga Suarez trasmite por fundación á hijos de Ana Sua- 
rez, vecinos de Lamas. Tomo 2, folio 320 vuelto.

Pedro Vázquez Montero trasmite por fundación. No se ex
presa el nombre del adquirente, vecino de San Ciprian de V i
ñas. Tomo 2, folio 328.

D. Manuel Carnero trasmite por venta á Doña María Josefa 
Marquina, vecina de Gorgoloza. Tomo 2, folio 342.

Francisco Morales trasmite por venta á José Salgado, ve
cino de Boado. Tomo 2, folio 386.

Manuel Enriquez y otro trasmiten por hipoteca á D. Manuel 
Becerro, vecino de Villaza. Tomo 2, folio 404.

Doña María Josefa Lemos trasmite por herencia á D. José 
M. Lemos y Arias, vecino de Piños. Tomo 2, folio 457.

José Gayón trasmite por declaración a José Blanco, vecino 
de Guntimil. Tomo 2, folio 481.

Benita Gándara trasmite por herencia á Simón do Rio y 
otros, vecinos de Ganade. Tomo 2, folio 485.

Antonia Diz trasmite por herencia á Rosa Coello y otros, 
vecinos de Ginzo. Tomo 3, folio 163.

D. José Barbeito trasmite por donación. No consta el nom
bre del adquirente, vecino de Boado. Tomo 3, folio 176.

José Casal trasmite por herencia á Manuel Casal y otros, 
vecinos de Silveira. Tomo 3, folio 244.

D. José Castro trasmite por adjudicación á D. Francisco 
Villamarin, vecino de Aguis. Tomo 4, folio 56.

Doña Juana Gómez trasmite por venta á D. Vicente D. Tei- 
jeiro, vecino de Ginzo. Tomo 4, folio 57.

D. Ramón Gómez trasmite por venta á D. Vicente D. Tei- 
jeiro, vecino de Ginzo. Tomo 4, folio 57.

D. Bernardo Losada trasmite por venta á D. Manuel Losada 
Prieto, vecino de Mosteiro. Tomo 4, folio 78.

José Suarez Viejo trasmite por herencia á María Suarez, 
vecina de Parada. Tomo 4, folio 86.

María Santana trasmite por herencia á Martin Limia y otros, 
vecinos de Pena. Tomo 4, folio 122.

D. Joaquín Modesto Carnicero trasmite por venta á Doña 
Josefa Reigada, vecina de Viilarino. Tomo 4, folio 134.

Doña Dolores Pimentel trasmite por redención á D. Domin
go Gómez, vecino de Ginzo. Tomo 4, folio 135.

Fabian Iglesias trasmite por herencia á Rosa Iglesias y 
otros, vecinos de Trandeiras. Tomo 4, folio 135 vuelto.

José Gayón trasmite por herencia á José Gayón, vecino de 
Guntimil. Tomo 4, folio 155.

José Gayón trasmite por herencia á Josefa Gayón, vecina 
de Guiitirnil. Tomo 4, folio 158. _

José Gayón t r Manuel GayonT'Yeciho 
de Guntimil. Tomo 4, Folio 164.

José Gayón trasmite por herencia á Antonia Gayón, vecina 
de Guntimil. Tomo 4, folio 169.

José Gayón trasmite por herencia á Benita Gayón, vecina 
de Guntimil. Tomo 4, folio 181.,

Joaquín Sastre trasmite por venta á Juan Feas, vecino de 
Gorgoloza. Tomo 4, folio 351.

Manuel Martínez trasmite por herencia á Antonia Martínez 
y otros, vecinos de Ganade. Tomo 4, folio 355.

D. Ramón Losada trasmite por permuta á D. Manuel Prieto, 
vecino de Mosteiro. Tomo 4, folio 372.

Manuel Martínez trasmite por herencia á Antonio Martínez 
y otros, vecinos de Ganade. Tomo 4, folio 374.

El Juez de primera instancia trasmite por venta á Fran
cisco do Barrio, vecino de Gorgoloza. Tomo 4 , folio 400.

Isabel Marra trasmite por venta á Manuel Quelle, vecino 
de Lamas. Tomo 4, folio 404.

Manuel Díaz trasmite por herencia á Pedro Diaz y otros, 
vecinos de Boado. Tomo 4, folio 433.

D. José Oterino trasmite por permuta á Vicente García, ve
cino de Ginzo. Tomo 4, folio 455.

Francisca Blanco trasmite por herencia á Francisco Diz y 
otros, vecinos de Cima de Ribera. Tomo 4, folio 488.

Pedro Bahía trasmite por herencia á Manuel Bahía y otro, 
vecinos de Ganade. Tomo 5, folio 30.

El Juez de primera instancia trasmite por adjudicación á 
Domingo Gayón y otro, vecinos de Gorgoloza. Tomo 5, folio 57.

Doña María M. Ares de Gaido trasmite por donación ¿ Don 
Juan Antonio Colmenero, vecino de Ginzo. Tomo 5, folio 65.

Gertrudis Sánchez trasmite por herencia á Bernabé Joga 
y otra, vecinos de Pena. Tomo 5, folio 93.

D. Pedro Colmenero trasmite por herencia á Doña Josefa 
Colmenero, vecina de Ganade. Tomo 5, folio 120.

D. Pedro Colmenero trasmite por herencia á Doña Josefa 
Colmenero, vecina de Ginzo. Tomo 5, folio 128.

El Juzgado de primera instancia trasmite por venta á To
más Losada, vecino de Pena. Tomo 5, folio 190.

D. Antonio Parada trasmite por venta á D. Francisco Sua
rez, vecino de Pena. Tomo 5, folio 191.

D. José Velasco trasmite por herencia á D. Vicente Velasco, 
vecino de Ginzo. Tomo 5, folio 198.

D. José Velasco trasmite por herencia á D. Martin Velasco, 
vecino de Ginzo. Tomo 5, folio 226.

Mo se expresa el trasmitente por partijas á Josefa Losada, 
vecina de Ginzo. Tomo 5, folio 280.

No se expresa el trasmitente por partijas á D. Francisco Lo
sada, vecino de Ginzo. Tomo 5, folio 281.

No se expresa el trasmitente por partijas á Doña Antonia 
Losada, vecina de Ginzo. Tomo 5, folio 290.

No se expresa el trasmitente por partijas á Vicente Losada, 
vecino de Ginzo. Tomo 5, folio 300.

Antonio Bolaño trasmite por partijas á Cláudio Bolaño, ve
cino de Pidre. Tomo 5, folio 344.

José Benito Lorenzo trasmite por venta á Juan Cao, vecino 
de Lamas. Tomo 5, folio 350.

Doña Josefa Viilarino trasmite por herencia á D. Manuel 
Viilarino, vecino de Ginzo. Tomo 5, folio 401.

D. José Fidalgo trasmite por permuta á Andrés Taboada, 
vecino de Ginzo. Tomo 5, folio 414.

María Ventura Parejas trasmite por legado á Josefa Barge, 
vecina de Ganade. Tomo 5, folio 417.

María Ventura Parejas trasmite por herencia á D. Fernando 
Seguin, vecino de Ganade. Tomo 5* folio 421.

Manuel Gómez trasmite por legado á Bárbara Gómez, ve
cina de Solveira. Tomo 5, folio 430.

Manuel Gómez trasmite por herencia á José Gómez, vecino 
de Solveira. Tomo 5, folio 448.

D. Manuel Iglesias trasmite por reintegro á María Antonia 
Montero, vecina de Ganade. Tomo 5, folio 465.

María Casal trasmite por herencia á Francisco Casal y otros, 
vecinos de Solveira. Tomo 5, folio 470.

Francisco Cid trasmite por herencia á Mariana Miguez y 
otra, vecina de Baronzas. Tomo 5, folio 478.

María Casal trasmite por herencia á Manuel Diz y otra, 
vecinas de Baronzas. Tomo 5, folio 498.

Vicente Losada Fariñas trasmite por venta á D. Domingo 
Gómez, vecino de Ginzo. Tomo 6, folio 14.

Juan Manuel Martínez trasmite por donación á D. José 
Martínez, vecino de Ganade. Tomo 6, folio 17.

Felipe Rodríguez trasmite por venta á D. Juan Rodríguez, 
vecino de Lamas. Tomo 6, folio 31.

Anselmo Rodríguez trasmite por venta á María Casal, ve
cina de Baronzas. Tomo 6, folio 38.

María Bolaño trasmite por venta á Alonso Bolaño, vecino 
de Solveira. Tomo 6, folio 40.

Valentín Parada trasmite por permuta á Teresa Diaz, ve
cina de Morgade. Tomo 6, folio 62.

Juan José Quintas trasmite por venta á Ramón Blanco, ve
cino de Ginzo. Tomo 6, folio 65.

D. Bernardo Martínez Moure trasmite por partijas á D. José 
Moure y otros, vecinos de Ginzo. Tomo 6, folio 86.

D. Pedro Perez trasmite por venta á Domingo García, ve
cino de Damil. Tomo 6, folio 242.

D. José Martínez trasmite por partijas á D. Francisco Mar
tínez, vecino de Mosteiro. Tomo 6, folio 253.

D. José Martínez trasmite por partijas á D. Nicolás Mar
tínez, vecino de Mosteiro. Tomo 6, folio 275.

D. José Martínez trasmite por partija á D. Francisco Mar
tínez, vecino de Mosteiro. Tomo 6, folio 299.

Agueda permuta á Bernardo Feijóo,
--^veento t̂lñ^Sbutelo de Ribeira. Tomo 7, folio 2.

Pedro Terrón trasmite por venta á Manuel Pulgoso1, vecino 
de Pena. Tomo 7, folio 13.

Vicente Losada Fariñas trasmite por herencia á Isabel Lo
sada y otros, vecinos de Ginzo. Tomo 7, folio 27.

D. Ignacio Parada trasmite por reintegro á Ana María Mo
rales, vecina de Solveira. Tomo 7, folio 66.

D. Luis Viilarino trasmite por permuta. No se expresa el 
nombre del adquirente, vecino de Ginzo. Tomo 7, folio 210.

Manuel Morales trasmite por venta á Manuel Diz, vecino de 
Baronzas. Tomo 7, folio 238.

El Juez de Hacienda trasmite por venta á Francisco do Rio, 
vecino de Lamas. Tomo 7, folio 277.

Juana Salgado trasmite por herencia á José Salgado y otros, 
vecinos de Ganade. Tomo 7, folio 278.

D. Francisco García Cotilla trasmite por venta á D. Juan 
Antonio Colmenero, vecino de Ginzo. Tomo 7, folio 304.

Francisco Hortas trasmite por herencia á Manuela Hortas, 
vecina de Solveira. Tomo 8, folio 20.

El Juez de Hacienda trasmite por redención á José Cid, ve
cino de Pena. Tomo 8, folio 101.

El Juez de Hacienda trasmite por redención á Manuel Ro
dríguez, vecino de Pena. Tomo 8, folio 102.

María dos Olmos trasmite por herencia á José do R io , ve
cino de Penin-vello. Tomo 8, folio 198.

Isabel Pizarro trasmite por herencia á Manuel Pizarro, ve
cino de Solveira. Tomo 8, folio 214.

El Juez de Hacienda trasmite por redención á José Salgado, 
vecino de Souto de Ganade. Tomo 8, folio 222. f

El Juez de Hacienda trasmite por redención á Manuel R o
dríguez, vecino de Pena. Tomo 8, folio 256.

D. Pedro Gómez trasmite por venta á Juan Feijóo, vecino 
de Ganade. Tomo 8, folio 257.

D, Manuel Losada trasmite por venta á Felipe García, ve
cino de Morgade. Tomo 8, folio 259.

D. José Rodríguez Bolaño trasmite por herencia á D. Juan 
Rodríguez y otros, vecinos de Piñ&ira.£eca. Tomo 8, folio 270.

D. Juan Rodríguez, trasmite por legado á Paula Terrón, ve
cina de Piñeira Seca. Tomo 8, folio 272.

D. Juan Rodríguez trasmite por legado á los hijos de Ana 
Terrón , vecina de Plñeira Seca. Tomo 8, folio 273.

El Gobernador civil trasmite por redención á D. Manuel 
Casares Gayón, vecino de Gorgolosa. Tomo 8, folio 291.

El Juez de Hacienda trasmite por redención á Francisco 
Barrio, vecino de Ganade. Tomo 8, folio 293.
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Santos Parada trasmite por venta á Antonio López, ¿lias 
Lugués, vecino de Boado. Tomo 8, folio £94.

E l Juez de Hacienda trasmite por redención á D. Gaspar 
Romero, vecino de Ginzo. Tomo 8, lolio 30£.

E l Juez de Hacienda trasmite por redención á Francisco  
G-ándara, vecino de Parada. Tomo 9, folio ££.

El Gobernador civil trasm ite por redención á Pablo Gán
dara, vecino de Parada. Tomo 9, folio 23.

El Juez de Hacienda trasmite por redención á D. Pedro Mo
rales Blanco, vecino de Mosteiro. Tomo 9, folio 30.

E l Juez de Hacienda trasmite por redención á Julián F o l-  
goso, vecino de Pena. Tomo 9, folio 34.

Ramón Gómez trasmite por partí jas á Faustina Gómez, ve
cina de Soiveira. Tomo 9, folio 45.

Ramón Gómez trasmite por partijas á Ramona Gómez, ve
cina de Soiveira. Tomo 9, folio 5£.

D. Manuel Pigrao trasmite por venta á José Añel, vecino 
de Ginzo. Tomo 9, folio 59.

Manuel Gayón trasmite por venta á José Blanco, vecino de 
Guntimil. Tomo 9, folio 65.

D. Domingo Antonio Fariñas trasmite por venta ¿F ran cis
co Fariñas, vecino de Pidre. Tomo 9, folio 70.

Santos Fariñas trasmite por venta á D. Gaspar Romero, 
vecino de Ginzo. Tomo 9, folio 77.

El Gobernador civil trasmite por redención á D. Francisco 
Parada, vecino de Damil. Tomo 9, folio 84.

Francisco Moure trasmite por herencia á María Moure y 
otros, vecina de Guntimil. Tomo 9, folio 92.

D. Joaquin Rodríguez trasmite por venta á D. Juan Antonio 
Villarino, vecino de Ganade. Tomo 9 , folio 108.

Domingo González y otros trasmiten por venta á Manuel 
Feijóo, vecino de Mosteiro. Tomo 9, folio 112.

D. Benito Campos trasmite por venta á Juan Campos , ve
cino de Damil. Tomo 9, folio 113.

Juan y Clara Martínez trasmiten por herencia á Manuela 
Martínez y otros, vecinos de Damil. Tomo 9, folio 113.

Doña Manuela Blanco trasmite por venta á Francisco P e
ni n, vecino de Ganade. Tomo 9, folio 155.

Doña Magdalena Alonso trasmite por venta á D. Pedro 
Alonso de la Torré, vecino de Damil. Tomo 9, folio 166.

Micaela Canella y  otros trasmiten por venta á Miguel Ga
yón, vecino de Ganade. Tomo 9, folio 182.

Doña Josefa Valiejo trasmite por venta á Pablo Gándara, 
vecino de Parada. Tomo 9, folio 194.

Antonia Sierra trasmite por venta á Joaquina Cerredelo, 
vecina de Mosteiro. Tomo 9, folio 195.

Juan Antonio Penin trasmite por legado á Manuel Penin, 
vecino de Guntimil. Tomo 9, fol. 198.

D. Antonio Parada trasmite por venta á D. Francisco Sua- 
re z , vecino de Pena. Tomo 9, folio £05.

D. Benito Touves trasmite por venta á Mateo dos Olmos, 
vecino de Parada. Tomo 9, folio £10.

D. Benito Touves trasmite por venta Benito Rojo, vecino  
de Parada. Tomo 9, folio £16.

D. Benito Touves trasmite por venta á Rosa Parada, vecina 
de Parada . Tomo 9, folio 220.

D. Benito Touves trasmite por venta  á Juan Paz, vecino de 
Damil. Tomo 9, folio ££4.

D. Benito Touves trasmite por venta á Manuel Campo, ve
cino de Damil. Tomo 9, folio ££9.

José Martínez y otra trasmiten por venta á D. Pedro Alonso  
de la Torre, vecino de Damil. Tomo 9, folio £84.

Manuel Varela trasmite por herencia á Mariana Parada, 
vecina de Parada. Tomo 9, folio £40.

E l Juez de Hacienda trasmite por redención á Rafael R o
dríguez, vecino de Pidre. Tomo 9, folio £46.

Gabriel Rodríguez trasmite por herencia á José Rodríguez 
y  otro, vecinos de Ginzo. Tomo 9, folio £55.

D. Juan Yalcárcel trasmite por venta á Francisco Perez y  
otro, vecinos de Morgade. Tomo 9, folio £66.

Benito da Cal trasmite por herencia á Pascual da Cal y 
otros, vecinos de Ginzo. Tomo 9, folio £76.

D. Felipe García Cotilla trasmite por venta á D. Francisco 
Gómez Muñoz, vecino de Ginzo. Tomo 9, folio £87.

Francisco Fernandez trasmite por venta á Manuel Martí
n ez, vecino de Lamas. Tomo 9, folio £99.

Doña Teresa Penin trasmite por venta á D. Antonio Penin, 
vecino de Lamas. Tomo 40, folio 30.

María Amado trasmite por foral al Conde de Turri Muz- 
quiz. Tomo 10, folio £3.

D. Francisco Losada trasmite por venta á D. Domingo Go
me?, vecino de Ginzo. Tomo 40, folio 34.

Francisco Novoa trasmite por venta á Patricio Parada, ve-  
Tküo de Parada. Tomo 40, folio 35.

Ramón Martínez trasmite por reintegro á Bernarda Marti- 
r>j*zt vecina de Ganade. Tomo 40, folio 4£.

D. José Gómez trasmite por venta á Francisco Rodríguez, 
vecino de Lamas. Tomo 10, folio 46.

Manuel Rodriguz trasmite por venta á D. Manuel Casal, ve
cino de Ganade.'Tomo 40, folio 49.

Francisco Lorenzo trasmite por ventad José Cotillo y  otro, 
vecino de Guntimil. Tomo 40, folio 53.

Manuela Rodríguez trasmite por herencia á José Bahía y  
otro, vecinos de Barcazas. Torno 40, folio 56.

Ramón Martínez trasmite por venta á Juan Manuel Martí
nez. vecino de Ganade. Tomo 40, folio 64 .

Ramón Martínez trasmite por venta á Manuel Martínez, 
vecino de Ganade. Tomo 40, folio 64,

Ramón Martinez trasmite por venta á l o s ó  Martínez, veci
no de Ganade. Tomo 40, folio 63.

Ramón Martínez trasmite por venta á Jum  Antonio Lama, 
vecino de Ganade. Tomo 40, 66.folio

Ramón Martínez trasmite por venta á Pedro González, ve
cino de Ganade. Tomo 40, folio 68.

Ramón Martínez trasmite por venta á Antonio Molinos, ve
cino de Ganade. Tomo 40, folio 70.

María Barge trasmite por venta á D. Manuel Adanez, veci
no de Ginzo. Tomo 40, folio 79.

Lúeas Diaz trasmite por venta á Manuel D iaz, vecino de 
Zos. Tomo 40, folio 84.

Josefa Barge trasmite por donación á José Martínez, vecino 
de Ginzo. Tomo 40, folio 83.

Francisco da Cal trasmite por venta á D. José Oterino, ve
cino de Ginzo. Tomo 40, folio 40£.

Manuel Taboada trasmite por herencia á Andrés Taboada 
y otros, vecinos de Ginzo. Tomo 40, folio 405.

D. Vicente Losada trasmite por herencia á D. Benito Lo
sada y otros, vecinos de Ginzo. Tomo 40, folio 449.

D. Antonio Parada trasmite por venta á D. Gregorio Cir, 
vecino de Ganade. Tomo 10, folio 4£8.

José Benito Lorenzo trasmite por venta á Joaquin Franco, 
vecino de Lamas. Tomo 40, folio 4£9.

D. Pedro Morales Blanco trasmite por venta á D. Gaspar 
Romero, vecino de Ginzo. Tomo 40, folio 435.

Doña María Gómez trasmite por herencia á Francisco Car
rera y otros, vecinos de Ginzo. Tomo 40, libro 437.

Benita Rodríguez trasmite por usufructo 4 Agueda Rodrí
guez, vecina de Guntimil. Tomo 40, libro 458.

Antonio Molinos trasmite por usufructo á María Molinos y 
otros, vecinos de Ganade. Tomo 40, libro 464.

Manuel Villarino trasmite por venta á Benito Carballo, 
vecino de Parada. Tomo 40, folio 467.

Benito Lama trasmite por venta á Francisco G óm ez, veci
no de Ganade. Tomo 40, libro 473.

Benito Lama trasmite por venta á Manuel de Novoa, v e 
cino de Ganade. Tomo 40, folio 476.

Domingo da Lama trasmite por venta á José González, v e 
cino de Cima de Ribera. Tomo 40, folio 477.

Domingo Martínez trasmite por venta á Juan Rodríguez, 
vecino de Sabucedo. Tomo 40, folio 484.

Benito da Lama trasmite por venta á Inocencio Rodríguez, 
vecino de Ganade. Tomo 40, folio 488.

Ramón Rodríguez trasmite por donación en pago á José R o
dríguez y otros, vecinos de Cima de Ribera. Tomo 40, folio 497.

Juan Feijóo trasmite por herencia á Pilar F eijóo , vecina 
de Boado. Tomo 40, folio £4£.

D. Fray Francisco Seoane trasmite por herencia á José B e
nito Lorenzo, vecino de Trandeiras. Tomo 40, folio £48.

Doña María Martínez trasmite por venta á D. Juan Antonio  
Lama, vecino de Cobelas, Tomo 40, folio £40.

Domingo Novoa trasmite por venta á José Rodríguez, ve
cino de Ganade. Tomo 10, folio £4£.

Manuel Melio trasmite por reintegro á Antonia Lorenzo, 
vecina de Lamas. Tomo 40, folio £53.

D. José Gómez trasmite por redención á D. Francisco Sua- 
rez, vecino de Parada. Tomo 40, folio £57.

El Juez de primera instancia trasmite por venta á Josefa 
Melio, vecina de Mosteiro. Tomo 40, folio £58.

Francisco Carrera trasmite por herencia á José Carrera, 
vecino de Ganade. Tomo 40, folio £60.

E l Juez ds primera instancia trasmite por venta á D. Ma
nuel Adanez, vecino de Ginzo. Tomo 10, folio £61.

E l Juez de primera instancia trasmite por venta á D. José 
Regó, vecino de Tosende. Tomo 40, folio £6£.

Ei Juez de primera instancia trasmite por venta á Joaquin 
Sastre, vecino de Mosteiro. Tomo 40, folio £63.

Gregorio da Lama trasmite por venta á Fernando da Lama, 
vecino de Mouril. Tomo 40, folio £63.

El Juez de primera instancia trasmite por venta á Josefa
Feijóo, vecina de Mosteiro. Tomo 40, folio £68.

E l Juez de primera instancia trasmite por venta á D. Ma
nuel Gayón, vecino de Mosteiro. Tomo 40, folio £74.

Celestina Canella trasmite por venta á Josefa Melio, vecina 
de Mosteiro. Tomo 40, folio £73.

El Juez de primera instancia trasmite por venta á D. Ma
nuel Feijóo, vecino de Mosteiro. Tomo 40, folio £74.

Pascual Conceiro trasmite por venta á Manuel Valado, ve
cino de Trandeiras. Tomo 40, folio £76.

D. Manuel Losada trasmite por venta á José García, vecino  
de Morgade. Tomo 40, folio £84.

D. Manuel Losada trasmite por venta á D. José Ram os, ve
cino de Morgade. Tomo 10, folio £8£.

D. Manuel Losada trasmite por venta á María Enriquez, 
vecina de Morgade. Tomo 40, folio £83.

D. Manuel Losada trasmite por venta á Martin D iz , vecino  
de Morgade. Tomo 40, folio £84.

Francisco Penin trasmite por herencia á José Penin y  o$jros, 
vecinos de Ginzo. Tomo 40, folio £93.

Domingo Novoa trasmite por reintegro á Cándida Ebra, ve
cina de Penln-vello. Tomo 40, folio 303.

D. Pedro Morales trasmite por venta á Francisco Morales, 
vecino de Mosteiro. Tomo 44, folio 8.

O. Manuel Sotelo trasmite por herencia á Manuel Sotelo y  
otros, vecinos de Soiveira. Tomo 44, folio 8.

D. Francisco Castro trasmite por redención á D. Manuel 
Barbeiio, vecino de Boado. Tomo 14, folio ££.

Manuel Vences trasmite por venta á José Benito Lorenzo, 
vecino de Trandeiras. Tomo 44, folio 33.

D. José Medela trasmite por permuta á D. Ramón Taboada, 
vecino de Rivadavia. Tomo 44, folio 36.

Francisco Parada trasmite por venta á Ramón López, ve
cino de Parada. Tomo 41, folio 40.

Manuel Villarino trasmite por venta á Ciprian Feas, vecino 
de Parada. Tomo 44, folio 50.

D. Pedro Morales trasmite por venta á Joaquin Sastre, ve
cino de Mosteiro. Tomo 41, folio 51.

D. Manuel Losada trasmite por venta á Rosa Casas, vecina 
de Morgade. Tomo 44, folio 61.

Angela Blanco trasmite por herencia á Manuela Blanco, 
vecina de Pena. Tomo 41, folio 69.

Josefa Feijóo trasmite por venta á D. José María Cortés^ 
vecino ae Ginzo. Tomo 44, folio 9£.

Benito Mendez trasmite por herencia á María Juana Mén
dez, vecina de Souto de Ganade. Tomo 41, folio 97.

Benito Mendez trasmite por herencia á Antonia Mendez, 
vecina de Souto de Ganade. Tomo 44, folio 401.

Benito Mendez trasmite por herencia á Josefa Mendez, ve
cina de Souto Ganade. Tomo 44, folio 404

D. Pedro Morales trasmite por venta á Manuel Blanco, ve
cino de Mosteiro. Tomo 44, folio 447.

D. Juan Colmenero trasmite por herencia á D. Julián Col
menero, vecino de Ginzo. Tomo 44, folio 4£4

Ramón Martínez trasmite por venta á Manuel Mosquera, v e 
cino de Lamas. Tomo 44, folio 433.

D. Antonio Losada trasmite por anticipación de herencia & 
D. Vietorio Losada, vecino de Ginzo. Tomo 14, folio 435.

Josefa Iglesias trasmite por venta á José Salgado, vecino de 
Trandeiras. Tomo 44, folio 438.

D. Ventura Cotilla trasmite por venta á B. Francisco Gó
mez Muiños, vecino de Ginzo. Tomo 44, folio 439.

Benito Gándara trasmite por herencia á Serañn Gándara, 
vecino de Ganade. Tomo 41, folio 444.

María Casares trasmite por venta á D. Francisco González, 
vecino de Lamas. Tomo 44, folio 453.

Manuel Casares trasmite por venta á Manuel Rodríguez, 
vecino de Lamas. Tomo 44, folio 461.

Pascual Novoa trasmite por venta á Manuel N ovoa, vecina- 
de Ganade. Tomo 44, libro 467.

Celestina Canella trasmite por venta á Manuel Feijóo, v e 
cino de Mosteiro. Tomo 41, libro 468.

Manuel Martínez trasmite por venta á José Seguin, vecino 
no de Ganade. Tomo 44, folio 17£,

Simón do Rio trasmite por venta á Benito R odríguez, ve
cino de Lamas. Tomo 44, libro 474.

Domingo da Lama trasmite por venta á Inocencio Rodrí
guez, vecino de San Vietorio. Tomo 44, libro 475.

D. José Camino trasmite por herencia á Doña Rosa Cami
no y otros, vecinos de Boado. Tomo 44, folio 476.

D. José Camino trasmite por legado á D. Manuel Camino,, 
vecino de Boado. Tomo 44, folio 480.

Nicolás Salgado trasmite per reintegro á Juana Bolaño, ve
cina de Boado. Tomo 41, folio 489.

Manuel Melio trasmite por venta á Domingo M arra, veci
no de Lamas. Tomo 44, folio 49£.

José Benito Rodríguez trasmite por venta á D. José Col
m enero, vecino de Ginzo. Tomo 44, folio 494.

(Se continuará.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Juzgados m ilitares.

A lm ería.
El Comandante m ilitar de Marina de la provincia de A l

mería D. José Roca y  Parra, Capitán de fragata &c. &c.
Hago saber que habiendo desaparecido el título del tercer 

Piloto de los Mares de Europa, perteneciente al fallecido D. Juan 
Casinello y BagÜeíto, de esta inscripción marítima, según re
sulta de la sumaria instruida de intento, queda caducado dicho 
título, siendo responsable la persona en cuyo poder se encon
trase el referido documento, el que deberá entregarse á mi Au
toridad ó á la de Marina más próxima á su residencia.

Y para que no se alegue ignorancia y conocimiento de las 
Autoridades civiles y m ilitares, se publica en la Gaceta de 
Madrid y Boletín de esta provincia.

Almería £9 de Setiembre de 4874.=José Roca y  Parra.
Cartagena,

D. Waldo Perez y Cosío, Teniente de navio de segunda cla
se de la Armada.

Ignorándose la actual residencia de Francisco Martínez 
Aubert, calafate que estuvo al servicio de la Armada, y siendo 
necesaria su presentación por resultar cargos contra él en la 
sumaria que instruyo con motivo de los actos de indisciplina 
que tuvieron lugar á bordo del vapor D. Antonio de Ulloa, en 
el puerto de B arcelona, en el año y  mes de Febrero próximo 
pasado; usando de la jurisdicción que las Ordenanzas me con
ceden, por el presente lla m o , cito y emplazo por tercero y  úl
timo edicto á dicho Francisco Martínez Aubert, señalándole la 
corbeta F erro lan a , donde deberá presentarse personalmente 
dentro del término de 40 dias, que se cuenta desde el de la fe
cha, á dar sus descargos y defensas; y de no comparecer en el 
referido plazo se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

A bordo, puerto de Cartagena á £5 de Setiembre de 4874.— 
Waldo Perez y Cosío.==Por su mandato, Manuel Fernandez.

D. Waldo Perez y Cosío, Teniente de navio de segunda 
clase de la Armada.

Ignorándose la actual residencia del sargento segundo de 
infantería de Marina Lorenzo Sureda Caudete; soldado de la 
misma arma Vicente V ega, y  mozo de despensa que fué del 
vapor Ulloa Francisco Mercader García; el primero de los que 
perteneció al segundo batallón del tercer regimiento, y tomó 
su licencia absoluta; el segundo se ignora su actual situación* 
así como la del tercero; todos los que pertenecieron á la dota
ción del vapor de guerra Ulloa en el mes de Febrero del año



Señas de las caballerías.
Una muía, pelo castaño claro, de tres años, su alzada siete 

cuartas ménos dos dedos, teniendo en el lado derecho y parte 
superior dos costillas hundidas, y en el lado izquierdo del cue
llo en la yugular una cicatriz, sin hierro.

Y un jumento pelo rúcio claro, como de 18 años de edad, y 
de cincp cuartas de alzada.

Alcañiz.
D. Juan Clemente Bernad, Juez de primera instancia del 

partido de Alcañiz.
Por el presente y en virtud de méritos en la causa sobre 

asesinato de D. Pablo Lop, Alcalde de Castelserás, cito, llamo 
y emplazo á Manuel Ballestero, Pedro Soderic, Pedro el Sola- 
dero, Tomás Royo, Rafael Figols, Ramón Goni, N. Valero, hijo 
del conocido por el Estudiante, el mozo llamado Manuel, hijo 
de una viuda llamada Pabla, y el conocido por Tallarda, ve
cinos todos de Castelserás; á tres desconocidos que prendieron 
á Pablo Lop, y á los demás que componían la partida de car
listas que mandaba dicho Ballestero en la noche del 24 al 25 
de Julio último, para que en el término de 10 dias, contados 
desde hoy en adelante, se presenten en este Juzgado ó en las 
cárceles de este partido á responder á los cargos que les resul
tan en la causa al principio expresada; que si lo hicieren se 
les oirá y guardará justicia, y en otro caso les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Alcañiz á 28 de Setiembre de 1874.*—Juan C. Ber- 
nad.=De órden de S. S., Manuel Ponciano Rodríguez.

Almagro.
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú

blica, D. Antonio López Barthe, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Almagro y su partido.

Por el presente se llama, cita y emplaza á Pedro Muñoz y 
Lozano, natural de Mohedas, vecino de Bolaños, de 30 años de 
edad, estatura alta, ojos pardos y un poco teniente del oido, 
para que en el término de 10 dias comparezca en este Juzgado 
á rendir declaración en causa criminal que contra el mismo y 
otros me hallo instruyendo sobre hurto de caballerías; bajo 
apercibimiento en otro caso que les parará el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Almagro á 23 de Setiembre de 1874.=Antonio Ló
pez Barthe.=Por su mandado, José Villora.

Alora.
D. Cristóbal García Márquez, Juez de primera instancia in

terino de este partido.
Por la presente cédula se cita á D. Fermín Almansa Gon

zález, Alcalde que fué de barrio en la ciudad de Málaga, y cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que en el término de 10 dias 
comparezca ante este Juzgado á prestar cierta declaración en 
causa que se sigue en averiguación de los motivos que dieron 
lugar á la detención de Antonio Padilla González, vecino de 
Cañete la Real; bajo apercibimiento de la multa que señala la 
ley de Enjuiciamiento criminal caso de no verificarlo.

Dada en Alora á 21 de Setiembre de 1874.=Cristóbal García 
Marquez.=Por mandado de S. S., Benito Casermeiro y Campoo.

Allariz.
Eft’nombi^4el Presidente del Poder Ejecutivo de la Re

pública española, porYjumrTM^ D. losé Mélefb
ro, Juez de primera instancia de la villa y partido de Allariz.

Hace notorio que entre ocho y nueve de la noche del 9 del 
actual ha sido asaltada la casa de D. Pedro Garrido, Párroco 
de Santa María de Almoyte, distrito de Baños de Molgas, en 
este partido, cuyos ladrones, que por hoy se ignoran, así como 
el número, llevaron los efectos y alhajas siguientes:

El cuerpo grueso, vulgo calabazo, de la cruz de plata de la 
parroquia, su peso sobre siete libras, maciza, con algunas co- 
lumnitas y dibujos variados.

Un reloj de bolsillo (London), con dos cajas de plata y un 
especial cristal, fuerte, chato y poco común.

Una capa paño tina, cási nueva, con algunos pequeños agu
jeros producidos por pólvora de cohetes, con bandas de tercio
pelo negro, sin sobre-bandas, con broches de plata y una ca
dena de eslabones con dibujo.

Un balandrán, paño negro, á medio uso, con broches tam
bién de plata, sin cadena.

Ocho colchas, tres de lienzo, de boton una y dos felpa cor
tada, de lana cinco, todas fondo encarnado con dos franjas 
verde y azul respectivamente chispeadas, una de estambre 
verde y morada y las otras tres también chispeadas, de es
tambre de diferentes colores.

Sobre 46 sábanas, unas de lienzo puro y otras ¿le lienzo y 
estopilla, dos guarnecidas con encaje de hilo, una y otra de al
godón, marcadas unas conS. y G., otras con una cruz, y otras 
sin marca alguna.

Dos almohadones de lienzo con encajes idénticos á las dos 
sábanas de la partida anterior.

Dos almohadas ordinarias de lienzo con guarniciones de 
percal liso.

Cinco mesas de manteles de lienzo sobre medio uso, unos 
de 20 cuartas de extensión, con las iniciales M. V.; otro con 
una franja encarnada ya poco conocida, los tres restantes más 
lisos y los cuatro últimos sobre 42 cuartas de extensión.

Una tela de estopa de más de 20 varas.
Otra id. de lienzo de 12 varas.
Cuatro camisas de lienzo nuevas.
Por providencia de 48 del actual, dictada en la causa que 

se instruye en este Juzgado por la Escribanía del que auto
riza en averiguación del mismo delito, se ha acordado publi
car por anuncios en los Boletines oficiales de las cuatro pro
vincias y Gaceta de Madrio la reseña de dichos efectos, en
cargando á los Srcs. Jueces de instrucción y dependientes de 
la policía judicial la aprehensión de los mismos y detención
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próximo pasado; y siendo necesaria la presentación de los in
dividuos citados por resultar cargos contra ellos en la sumaria 
que instruyo con motivo de los actos de indisciplina que tu
vieron lugar en el citado vapor en el puerto de Barcelona y 
en el mes y año que se menciona; usando de la jurisdicción 
que las Ordenanzas me conceden, por el presente llamo, cito y 
emplazo por primer edicto y pregón á los dichos Lorenzo Su- 
rcda, Vicente Vega y Francisco Mercader García, señalándo
les la corbeta Ferrolana, donde deberán presentarse á dar 
sus descargos y defensas personalmente dentro del término 
de 30 dias, que se cuenta desde el de la fecha; y de no com
parecer en el referido plazo se seguirá la causa y se sentencia
rá en rebeldía.

A bordo, puerto de Cartagena á 85 de Setiembre de 1874= 
Waldo Perez y Cosío.=Por su mandato, Manuel Fernandez.

Ciudad-Real
D. Andrés Irigoen y Forní, Teniente Coronel, Comandante 

de infantería, Fiscal militar de la Capitanía general de Casti
lla la Nueva.

Hallándome instruyendo causa criminal á Miguel Naranjo 
y demás individuos de su partida por el delito de rebelión car
lista, y haber invadido la villa del Horcajo el 17 de Abril de 
este año, y haber hecho exacciones de raciones, y hallándose 
ausentes, se les cita, en uso de las facultades que conceden las 
Ordenanzas del ejército, por este segundo edicto, para que en 
el término de 20 dias, contados desde la fecha, comparezcan 
en las cárceles de Ciudad-Real á prestar su indagatoria; pues 
de no verificarlo serán juzgados en rebeldía.

Ciudad-Real 26 de Setiembre de 1874. =  Andrés Irigoen.= 
Por su mandado, Blas Diaz.

San Fernando.
D. Antonio Niño y Pretalia, Capitán Ayudante del primer 

batallón del primer regimiento de infantería de Marina y Juez 
fiscal.

Habiéndose ausentado de este cuartel de San Carlos Bar
tolomé Torrillo Moreno, hijo de Bartolomé y de Inés, natural 
de Algar, provincia de Cádiz, soldado de este regimiento, á 
quien estoy procesando por el delito de segunda deserción; y 
usando de la jurisdicción que para estos casos conceden las 
Ordenanzas á los Oficiales de Ejército y Armada, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por segundo edicto y pregón á 
dicho Bartolomé Torrillo, señalándole el cuartel de San Cár- 
los de esta plaza, donde deberá presentarse dentro del término 
de 20 dias, que se cuentan desde el dia de la fecha, á dar sus 
descargos y defensa; y de no comparecer en el referido plazo 
se seguirá la causa y se sentenciará en. rebeldía por el Consejo 
de guerra de Oficiales de este cuerpo sin más llamarle ni em
plazarle por ser esta la voluntad del Gobierno de la Nación.

San Fernando 28 de Setiembre de 4874.=Antonio Niño.
Toledo.

D. Telesforo Perez y Durán, Comandante de infantería y 
Fiscal del Consejo de guerra permanente de esta plaza.

Estando sumariando de órden superior á los sujetos que á 
continuación se expresan, vecinos de San Pablo , por el delito 
de robo en cuadrilla, en despoblado y con violencia en las per
sonas, los cuales no han sido habidos ni se han presentado; 
por el presente los cito, llamo y emplazo por tercera vez para 
que en el término de tres dias, contados desde la publicación del 
presente, comparezcan en esta Fiscalía á dar sus descargos; y 
de no verificarlo se seguirá la causa y se fallará en rebeldía.

Prudencio Herrera Nieto , Prudencio Sánchez, Eustasio 
Sánchez, Rufino Perez y Evaristo Ortega.

Toledo 26 de Setiembre de 1874.== Telesforo P. y Durán.

D. Telesforo Perez y Durán, Comandante de infantería y 
Fiscal del Consejo de guerra permanente de esta plaza.

Hallándome instruyendo sumaria de órden superior á con
secuencia del robo efectuado en el pueblo de Lucillos la ma
drugada del 30 de Agosto último por una partida de latro- 
facciosos á mano armada y con violencia y fractura en las co
sas, cuyos autores se encuentran la mayor parte ausentes, sin 
que hayan podido capturarse; por el presente cito , llamo y 
emplazo por tercera y última vez á Luis González, álias el 
Cortador, Capitán de la partida: y á los individuos de la mis
ma Dionisio Cano, Ju'ian Fernandez, álias Tejedor; Benito 
García, Juan García, Francisco García, Vicente Ramos, Fe
lipe, álias el Rubio; estos vecinos de Cenicientos, Avila; y un 
tal Márcos y un tal Bruno, vecinos de Cadalso, Madrid, Ra
món, álias el Madrileño; y al resto de la partida cuyo número 
y nombres se ignora, á fin de que en el término de tres dias, 
contados desde la publicación del presente, comparezcan en 
esta Fiscalía á dar sus descargos; y de no verificarlo se segui
rá la causa y se fallará en rebeldía.

Toledo 26 de Setiembre de 1874.= Telesforo P. y Durán.

Juzgados de prim era instancia.
Albuñol.

D. Emilio Miranda Godoy, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado pende 
causa contra Juan Contreras Fernandez, que se dice ser vecino 
de Huereal-Overa, por habérsele ocupado una guia falsa refe
rente á las caballerías, cuyas señas se expresarán á continua
ción, y las cuales se hallan depositadas á disposición de este 
Juzgado; y á fin de que los que se crean con derecho á las 
mismas comparezcan con los documentos que así lo acrediten 
dentro del término de 45 dias, contados desde la publicación 
de este edicto en la Gaceta de Madrid, se expide el presente 
en Albuñol á 24 de Setiembre de 1874.=Emilio Miranda Go
doy ,=Por su mandado, Manuel Suarez.

de los sujetos en cuyo poder se hallen, que serán remitidos á 
este Juzgado con la debida seguridad si no acreditasen su le
gítima adquisición, y en todo caso garanticen su presentación 
siempre que fuesen llamados por dependencia del procedi
miento.

Se espera, pues, de dichas Autoridades y dependientes prac
tiquen las diligencias necesarias á conseguir el descubri
miento, dando aviso.

Allariz 24 de Setiembre de 1874.=José Meleiro.=De orden 
deS. S., José Maria Rodríguez.

D. José Ignacio Pardo, Juez interino de primera instancia 
del partido de Arzúa.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel López Gar
cía , vecino de Santa María de ios Angeles, término municipal 
de Mellid, cuyas señas á continuación se expresan, para que 
dentro' del término de 30 dias se presente en la sala de au
diencia de este Juzgado para recibirle declaración indagatoria 
en causa que contra el mismo y otros se instruye sobre hurlo 
de dinero á Jacinto López Lar en, de dicha de los Angeles* 
toda vez que no se le halló en el pueblo de su vecindad; pues 
de no verificarlo así dentro del plazo que se señala, so le de
clarará en rebeldía y se le dará al asunto el curso que corres
ponda.

Dado en Arzúa á 24 de Julio de 4874.=José I. Pardo.» 
Por mandado de S. S., Juan Platas y Freire.

Señas personales de Manuel López Garda.
Edad 46 años, estatura regular, pelo castaño oscuro, ojos 

idem, nariz afilada, cara delgada y larga, color pálido blan
quizco y algo hoyoso de viruelas ; viste chaqueta de paño par
do usada, chaleco de tela de paten, pantalón de id., calza za
patos y una gorra en la cabeza.

Avila.
D. José Antonio de Parada y Mejía, Juez de primera ins

tancia de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma

riano Pombar, de 27 años, natural de Riquian, en la provincia 
de Orense, y de oficio tachuelero, que fué herido en el pueblo 
de Navalosa, de este partido, para que en término de nueve 
dias se presente en este Juzgado con el fin de practicar cierta 
diligencia acordada en la causa que se sigue á Miguel Gonzá
lez por el indicado delito de lesiones.

Avila 28 de Setiembre de 1874.=José Antonio de Parada.» 
Por mandado de S. S., Juan R. Gutiérrez.

Campillo.
D. Francisco de Cuéllar Palacios, Secretario de este Jas- 

gado de primera instancia.
Certifico y doy fé que en la causa seguida en este mismo 

Juzgado sobre muerte violenta de José Toro Gómez, se en
cuentra la siguiente:

«Por providencia del Sr. Juez municipal de esta villa ó in
terino de primera instancia de su partido, fecha de este dia, SO 
manda comparecer en este Juzgado dentro de los 40 dias si
guientes al de la inserción de la presente en la. Gaceta de Ma
drid á natural y vecino del Mallo
jL-feéafagfST^casadocon María Gómez Silva, de ejercicio del 
campo y de edad de 30 años, cuyo paradero se ignora, para 
que se ratifique en la declaración que prestara ante el Juei 
municipal de Ardales en causa sobre muerte violenta de José 
Muñoz Toro Gómez.

Y para su inserción en dicho periódico oficial pongo la pre
sente en Campillo á 28 de Setiembre de 1874.=Francisco de 
Cuéllar.»

Lo inserto está conforme con su original, á que me remito.
Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo el. 

presente en Campillo á 28 de Setiembre de 1874,=Francisco de 
Cuéllar.

Castuera.
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Re

pública, por la que administra justicia D. José Becerra Laviña, 
Juez de primera instancia de este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Diego María de 
los Angeles de Tena y Rivera, natural y vecino de Benque- 
rencia, de estatura regular, color bueno, barba poblada., pelo 
castaño claro, ojos melados , soltero, de 34 años de edad, pro
cesado por allanamiento de morada, para que en el término-de 
10 días, contados desde el siguiente á la inserción de este edic
to en la Gaceta de Madrid, se presente en los estrados de este 
Juzgado á ser notificado de la sentencia recaída en aquella, ci
tarle y emplazarle para ante la Sala de lo criminal de la Au
diencia del territorio; apercibido que de no verificarlo 1c parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Castuera á 30 de Setiembre de 4874.=íosé Becer
ra Laviña.=Por su mandado, Tomás Matamoros y Palacios,

Coin.
D. José María Castelló, Juez de primera instancia dé este 

partido.
Por el presente edicto hago saber que en este Juagado por 

la Escribanía del infrascrito se sigue causa criminal de oficio 
sobre haberse encontrado en poder de Pedro Campos Martin 
una jumenta de las señas que á continuación se expresarán el 
dia 43 de Abril del corriente año.

Y para que los que se crean con derecho á la misma se 
presenten en este Juzgado en el término de 40 dias, ¿ contar 
desde el en que aparezca el presente edicto en la Gaceta de 
Madrid, con las pruebas que acrediten su legítima proceden
cia, expido el presente en Coin a 28 de Setiembre de 4874.»** 
José María Castelló.=Por mandado de S. S., Fernandez España.

Señas de la jumenta.
Pelo rúcio, edad tres años, alzada cinco cuartas y un dedo,
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&in hierro: particulares, una pequeña cicatriz en la nuca y  al
gunos pelos negros en las ancas y caderas.

Chantada.
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú

blica, por la que administra justicia el Juzgado del partido de 
Chantada que regenta D. W aldo Auz.

Por la presente cito, llamo y emplazo á cinco hombres des
conocidos, uno de los cuales era alto y flaco, y los demás pe
queños y jóvenes, sin barba todos, con sombrero blanco, que 
en la noche del 1.° del corriente robaron la casa de Manuel Ya- 
rela, vecino de Santiago de Lastido, término municipal de Pa
las de Rey, disparando varios tiros, con uno de los que cau
saron la muerte de D. José María Pereyras Vázquez, para que 
dentro del término de 10 dias se presenten en la cárcel pú
blica del partido á responder á los cargos que le resultan en 
la causa que por tales delitos me hallo instruyendo.

Ruego á las Autoridades, así civiles como militares, y  de
más agentes de la policía judicial que procedan á la captura y 
remesa á este Juzgado de los sujetos en poder de quien se ha
llen los efectos que á continuación se expresan extraídos de la 
casa del Varela.

Dada en Chantada á &7 de Setiembre de 1874.—'Waldo 
Auz.=*De su mandado, Manuel Fernandez Páramo.

Efectos rolados.
' Un portamonedas de badana con broches de hierro que lle
varla como 4 pesetas en calderilla con una cadena de alambre ; 
un bolsillo de estambre encarnado de una cuarta y dos pul
gadas de largo que cerraba con un cor don elástico, y dos na
vajas de afeitar ordinarias con las parejas de asta color avinado.

Puebla de Alcocer.
D. Germán Rodríguez, Juez de primera instancia de esta 

villa y su partido.
p  Por el presente llamo, cito y  emplazo á Alfonso Relmonte 
Abellan, natural de esta villa, soltero, hojalatero, cuyo p a ra
dero se ignora, para que en el término de io  dias, contados 
desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se  

presente en la cárcel de esta cabeza de partido, de donde se 
fugó el 18 de Agosto último, á oir la notificación de la senten
cia firme recaida en la causa que se le ha seguido por hurto' 
de tres caballerías mayores; bajo apercibimiento que ele no 
comparecer le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo 
á la ley.

 ̂Dado en Puebla de Alcocer á 88 de Setiembre de 1874.= 
Germán Rodriguez.=D e su orden, Alfonso del Rio.

§a u  Moquet
D. Joaquin Girón, Juez de primera instancia de esta ciudad 

y  su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y busco á José Ti- 

neo Jiménez, natural y vecino de esta ciudad, casado, arriero, 
de 31 años, para que en el término de 15 dias se presente en 
esta cárcel pública a cumplir Ja condena que le ha sido im
puesta por el Tribunal superior del territorio; apercibido que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar con arre
glo á la l e y  de E n ju ic ia m ien to  criminal.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, ta n to  civiles 
como militares, y demás dependientes de la policía judicial 
procedan á su detención y  conducción á esta cárcel á disposi
ción de este Juzgado, dándome de ello el oportuno aviso.

Dada en la ciudad de San Roque á 17 de Setiembre 
de 1874.== Joaquin Girón. =  Por mandado de S. S., Gaspar 
Mateos.

N O T I C IA S .

En Baena (Córdoba) ha habido un ligero desorden con mo
tivo de plantearse la recaudación de arbitrios municipales. Ha 
salido fuerza pública de la capital para que las órdenes del A l
calde sean respetadas, y también un Delegado del Gobernador 
civil para la formación de expedientes y prisión de les pro
movedores.

Según noticias de Teruel, la facción Madrazo ha tomado la 
dirección hácia Daroca.

Gamundi, que ocupaba el pueblo de Beceite y  fortificaba 
las alturas, ha sido desalojado sin resistencia de tres posicio
nes consecutivas por las fuerzas destacadas desde Fresneda 
por el Coronel Montero.

Movimiento de buques en los puertos de la Península, se
gún los partes recibidos ayer:
A lica n te .— Han entrado los vapores españoles Asturias y Non 

plus ultra procedentes de Valencia y Orán, con pasaje
ros, y los franceses Mdthieu y Pytheas procedentes de 
Málaga y Orán, habiendo quedado en observación el 
Mathieu y Non plus ultra.

B a r c e l o n a .— Han entrado un vapor español con pasajeros pro
cedente de Tarragona, y  siete buques, dos de ellos ex
tranjeros, con correspondencia y  pasajeros.

Han salido un vapor español con pasajeros para Tarrago
na y cinco buques extranjeros.

Gadiz.— Han entrado los vapores españoles Extremadura, Ma
ría García, Velazquez y Vargas, de Sevilla, Huelva y 
Málaga, el inglés Galicia de la última procedencia, el 
francés Ville de Málaga, el bergantín inglés Shepherdess, 
otro goleta de Liverpool, otro sueco y otro italiano.

Han salido los vapores españoles Adriano, Extremadura y 
Vargas para Gibraltar, Algeciras y  Sevilla, el vapor 
francés Ville de Málaga para Lisboa, una fragata y una

goleta rusas para Copenhague y  una balandra española 
para Barcelona.

Ca s t e l l ó n .—Han entrado los laudes Slanta Ignacia9 Casilda, 
San José y Jéven Pepe, procedentes de Peñíscola y  Bar
celona, y la escampavía Dulcinea, procedente de Valen
cia, con la correspondencia.

Han salido el pailebot Pepito, la escampavía Dulcinea, los 
laudes San Antonio ¡Casilda y  Santa Ignacia, y la goleta 
italiana Beneditto, para Peñíscola, Valencia y Niza.

G ij o n .— Han salido el vapor Galicia para la Coruña, con pasa
jeros, y la balandra inglesa Elisabet para Londres.

M a l a g a . — Han entrado un vapor español de guerra, proce
dente de Alm ería, y  otro francés mercante procedente 
de Cartagena.

S a n  S e b a s t i a n .—Han entrado los vapores correos españoles 
Algorta y  Portugalete, habiendo salido este último.

S a n t a n d e r .— Ha entrado el vapor Ferrolano.
V a l e n c i a .—Han entrado tres vapores españoles, uno inglés, un 

buque francés con pasajeros, correspondencia y lastre, 
una balandra española y  11 laudes.

V ico.— Han entrado los vapores españoles Bayo y Elvira pro
cedentes de Cádiz y la Coruña, el primero con pasaje
ros; el inglés Lord B yront procedente de Soupthanton; 
la fragata de guerra inglesa Inmortalité, con 500 tripu
lantes, y  la goleta inglesa Savag.

Han salido los vapores ingleses Alepindra y Lord Byron, 
y el bergantín Wilians Orren para Oporto.

SOCIEDADES

F e r r o - c a r r i l  d e  M é rid a  á S ev illa .
El domingo 85 de Octubre próxim o, á la una de la tarde, 

celebrará esta Sociedad junta general ordinaria de señores ac
cionistas en el local de sus oficinas, sito en la calle de Las 
Palmas, núm. 3 , de esta ciudad.

Se recuerda á dichos señores que con arreglo al art. 87 de 
los estatutos, los que deseen asistir al referido acto deberán 
depositar sus acciones en la Caja soc ia l, en la que se les faci
litará el resguardo correspondiente.

Sevilla 84 de Setiembre de 1874.=EI Director gerente, Ma
nuel Pastor y Landero. X —430— 8

NOTICIAS OFICÍALES

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .
Observaciones meteorológicas del dia 4 de Octubre de 1874,

ALTURA KM*MATUBA I
dei y humedad del aire, f

barómetro ^ di recci ón « taso
HORAS. rfldnp.irt.q¿n°l TERMOMETRO.....|

y en milíme- humede- | 1  ciaso del TÍení0* del cielo‘
tros. seco. cido> j

6 de la m .  706*18 43*0 42'4 [jo . C a l m a . ; Cási d^spé
9 de la m .  706*37 1 9 6  44*9 rjO N. O.. Idem  . .  ¡Celajes.
2 del d ia. . 705‘77 25*5 d7 3 jü . -clem . .  ¡Despejado
3 de la t . . 704 65 26 6 47*9 JO. S. O. B r i s a ..  ¡Cási desp . fl
S c l Q l a t . .  704*65 24*3 46*2 lio. S. O. ídem  . .  Ps. nubes.
9 d e l a n . . j  705*43 13*3 14*6 J(0............ I ldem  . . [ Id e m .

em peratura  m áx im a  d e l  aire, á la  s o m b r a . . . ...............................  26,9
l e m  m ín im a de  i d .......................        38,2

D iferencia .................................................. ...................................  11,3
'emperatura  máxima al sol, á 1,47 m etros de  la  t i e r r a . . . . . . .  1 30
dem id .  dentro  de una es fera  de  c r i s t a l  .................. .......................... 10 5

Diferencia   ..........................................................................  2,5
.luvia en las 24 últ imas horas, en  m il ím etros . .................................. »

)espachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madric 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana 
varios puntos de la Península y del extranjero el dia 4 dé 
Octubre de 1874.

8 ALTURA TEMPERA- !
1 baroméíri- tura dirección]
I ca á 0o V „ a * FUERZA K3TAD9 estado

0CALI1)ifiES.¡ai ñire]íél  e"  graÍ03 ^
'mar en mi- centesi- *dei Tiento, del cielo, de la mar
i límetroá. males. ▼lento, j

  ,  -------------

■ i l b a o . . . . . !  » »  » » » »
iviedo..  . . . I  756*5 48 ‘0 N. O . . .  B r i s a . . .  Cási cuh.°. »
¡oruña, 7 h. 760‘ 4 16*4 O . . . . . .  V ie n to . .  C u b ie r to . .  »
a n t í a g o . .  .! » » » » » »
> p o r t o . 7 6 4 ‘4 18*0 S. O . . .  B r i s a . . .  C.°, lluvia. jT ra n q d
.isboa , .<  764*1 13*5 O. N. O. Idem  . . .  Nuboso . . .  í ídem .
¡a d a jo z . . . .  | »  22*5 S . . . . . .  Idem  . . .  Idem . . . . .  »
. Fern., 8 h. » » » »  » »
o v i l l a . . . . ,  761*8 23*4 N. O . . .  B r i s a . . .  Despejado. »
'a r i fa .  . . . .  » » » » »  »
r r a n a d a . . . !  » » » »  »  »
d i c a n t e . , .  ¡ » » » » » »
f u r c i a . . . . . !  762*6 24*9 S. S. O. Brisa . . .  Despe jado .  »
ra l e n c i a . . , ¡  76!*6 25*0 O . , . , . .  í d e m , . .  I d e m . . . . .  »
alma, . . . . . |  » » » » » »
a r c e l o n a . . 5) » >J » »
a r a s o z a . , . i 11 20*4 S. E . . .  C a l m a . .  Despejado.  »
o r ia  I 758*3 15*2 S. O . , .  V ie n to . .  N.°. lluvia, »
ú r g o s . . , . .  I 761*9 14*6 O .I d e m . . .  N u b e s . . - .  »
'a l la do l id . J  763*8 17 8 O . Idem . .  Cási cu b .0 . »
a l a m a n c a V  764‘3 *9 ‘ 4 O..C a lm a . .  C u b ie r to .. »
[adrid   761‘7 19*6 O. N. O. Idem . . .  C e la j e s . . . .  »
s c o r i a i . . . *. 764*0 1 7 ’¿ O. N. O.¡Brisa . . .  I d e m    »
iudad-Rea ! ' 764*2 18*0 O  I d e m . . .  N u b o s o . . .  »
ib  a c e t e * . . !  764*4 48*5 O Ildem . . .  D espe jado .  a

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r re o s  y  T e lé g r a fo s .

Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

A y u n ta m ie n to  d e  M a d r id ,

Precios del mercado en el dia de la fecha,
Carne de vaca, de 14 á 15 peseta? la arroba,, de 0*59 á 4 la lib ra  

y  á 1 ‘31 el kilógramo.

Id«m  de carnero, de 0‘53 á 0*82 pesetas la libra, y  á 4‘08 el kilo
gramo.

íd em  de ternera, de 1 á 2 pesetas la libra, y  de 2'17 á 4'34 el kilo
gramo.

Tocino añejo, á 20 pesetas la arroba; á 0*82 la libra, y  á 4‘78 el k i- 
lógramo.

Jamón, de 20 á 30 pesetas la arroba; de 0*82 á 4‘50 la libra, y de 
4*78 á 3*25 el kilógramo.

Pan de dos libras, de 0‘41 á 0*47, y  de 0*43 á 0*50 pesetas el k íló- 
granto.

Garbanzos, de 6 á 14*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 
y de 0*54 á 1‘2S el kilógramo.

Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0*21 á 0*35 la libra, y  de 0*45 
á 0*76 el kilógramo.

Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la arroba; de 0*26 á 0*44 la libra, y  de 
0*56 á 0*89 el kilógramo.

Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*29 la libra, y  de 
0*52 á 0*63 el kilógramo.

Carbón vegetal, á 1*75 pesetas la arroba, y  á 0*15 el kilógramo.
Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Cok, á 0‘87 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 9*50 á 11*50 pesetas la arroba; de 0*35 á 0*50 la libra, j  

de 0*76 á 1*08 el kilógramo.
Patatas, de 1 á 1*75 pesetas la arroba; de 0*06 á 0*09 la libra, y  do 

0*13 á 0*19 el kilógramo.
Aceite, de 14*50 á 15*75 pesetas la arroba; de 0*47 á 0*53 la libra, 

y de 9*10 á i 0*49 el decalitro.
Vino, de 6*50 á 10 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, de 0*35 á 0*38 pesetas el cuartillo, y  de 6*93 á 7*52 el d e - 

cálitro.
Trigo, de 13 á 15 pesetas la fanega, y  de 23*53 á 27*15 el h ec- 

tólitro.
Cebada, de 9‘37 á 10*50 pesetas la fanega, y  de 46*96 a 49*01 en 

hectolitro.
Nota. — Rcses degolladas en el dia de ayer. —  V a ca s , 173. — Carne~ 

ros, 756. — Terneras, 25. — Cerdos, 22.— T o t a l , 976.

Su peso en lib ra s .. .  85.757.—«Idem en kilógram os. 39.183. 

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de comer, beber y  a rd er .

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CétltS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CénU,

T oledo.................................  5.151*34 M ediod ía  9.414*4 0
S eg ov ia .!...........................  2.922*22 Correos............... ...........  30*84
N0rte 1 .........................  5.186*13 Pozos de n ieve  » '
B ilbao’. ’. . - .........................  4.011*98 ¡ Mataderos  4 0 702*45
A ragón ..............................  T o ta l ...............  40.219‘4í
Valencia.............................  4.409 oí - »■

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. ^
Madrid 3 de Octubre de 1874. =  El Alcalde interino , José i e -  

resa García.

A n u n c i o s .

b i b l i o t e c a  m u n ic ip a l  -G U IA  COMPLETA TEÓRICO Y PRÁC
t i c a  de los Sec retar ios  (!e Ayuntamientos.— Esta obra consta de dos 
tomos, y tiene proximamente 500 formularios en extremo detallados.

Se* hall a dividida en dos partes con 4 8 títulos, divididos á su vez en 
dos partes; estas en capítulos, y  estos en parrales.

Contiene asimismo un índice alfabético además del cronológico para 
buscar más fácilmente las materias que se deseen consultar ; y trata 
como puede verse por el prospecto repartido, de todo lo que se re
fiere á las M unicipalidades, y con especialidad á los Secretarios de las 
mismas.

Su importe hasta 1.° de Diciembre será de 41 pesetas, y  de 4 5 des
pués. Los apéndices costarán 4 pesetas para los que se suscriban á esta- 
obra, y  6 pesetas 50 céntimos para los que no hayan adquirido esta 
publicación.

Los suscritores que no quieran remitir á la Administración el im
porte de toda la obra por no estar concluida la segunda parte pueden 
enviar el de la primera, que será de 7 pesetas, y  8 terminada que sea 
la impresión de la segunda.

Entiéndase que tienen derecho á recibir el apéndice por las 4 pe
setas.

Se ruega la mayor claridad en las señas para remitir el pedido y 
hacer la oportuna inscripción en el registro correspondiente.

Del 4 5 al 20 del actual recibirán nuestros lectores la primera p ar
te, y  la segunda en igual fecha del próxim o mes.

La correspondencia á D. Cristóbal Ruiz y  R u iz , calle de la Monta
ra, núm. 4 0, cuarto segundo derecha.

S a n to s  d e l  d ia .

San Plácido y compañeros mártires, y Santos Froilan y Atilano 
Obispos y confesores.

Cuarenta Hora3 en la iglesia del hospital de San Pedro.

PA R T E  NO OFICIAL

Estado sanitario de Madrid— En esta, como en la anterior 
semana, ha sido favorable el aspecto que ha presentado el esta
do de la salud pública. Las enfermedades que venían mostrán
dose predominantes siguen sin complicarse con estados peli
grosos: entre las afecciones de los órganos respiratorios han 
sido más numerosas las laringitis, bronquitis y corizas que las 
neumonías y pleuresías. Los reumatismos y erisipelas, los afec
tos gástricos y renales siguen siendo frecuentes.

Los estados crónicos que más defunciones han ocasionada 
han sido los de los órganos respiratorios y los del aparata 
renal.— (Siglo Médico.)

E s p e c tá c u lo s .

Teatro Español — A las ocho y  media.— Función 5.a de abono.— '
Turno 2.° impar.— Cid, Rodrigo de Vivar.—Los dos preceptores.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho y  media.—Turno 3d—
El velo de encaje.

T e a t r o  d e l  C i r c o . — A las ocho y  media.—Turno 2.° im p a r— 
Entre bobos anda él juego — Baile.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s — A las ocho y  media. — La primera  
y  la última.— Mi m ujer no me espera.— Lo que sobra á mi ww- 
jer .— La huelga de los maridos.

'T e a t r o  y  C i r c o  d e  M a d r i d — A las ocho y  media. — Tur 
no 2.° par.— El hombre es débil.—Apolo y  Apeles.—Flama, baile.

S a l ó n  E s l a v a — A las ochó.— Cumplimientos entre soldados.—Dos 
muertos y  ningún difunto.— Una culebra de cascabel.— Baile.

T e a t r o  M a r t i n . — A las ocho y  media.—A caza de una tiple — 
El vecino de enfrente.— Argentina.—Con V. y con S.—Baile.

T e a t r o  R o m e a . — A las ocho.—El mudo por compromiso.—La 
Epístola de San Pablo.— Una idea feliz.—Nádie se muere hasta . 
que Dios quiere.


